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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para 
garantizar los derechos laborales, culturales y de

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

Acta número 13 de la sesión plenaria presencial del día miércoles 28 
de agosto de 2024

La Presidencia de los honorables Senadores: Efraín José Cepeda Sarabia, John Jairo 
Roldán Avendaño y Josué Alirio Barrera Rodríguez.

Blanco Álvarez Germán Alcides
%lel 6ca൵ 1adia *eoUgette
Cabal Molina María Fernanda
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
De la Calle Lombana Humberto
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwing Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César
Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Porras Pedro Hernando

“ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA, UNA VEZ SEA APROBADA POR 
LA PLENARIA”

En Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) día del 
mes de agosto de dos mil veinticuatro (2024) previa 
citación, se reunieron en el recinto del Honorable 
Senado de la República los miembros del mismo, 
coQ el ¿Q de sesioQaU eQ pleQo�

I
Llamado a lista

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, indica a 
la secretaría abrir el registro electrónico para el 
respectivo control de asistencia de los honorables 
Senadores:

Registro de asistencia
Honorables Senadores

Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Bitar Castilla Liliana Esther
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Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Yaneth
Jiménez López Carlos Abraham
Lobo Chinchilla Dídier
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Sammy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Marín Lozano José Alfredo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena

Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zuleta López Isabel Cristina.
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bedoya Pérez Sor Berenice
Besaile Fayad John Moisés
Castañeda Gómez Ana María
Chagüi Flórez Julio Elías
Durán Barrera Jaime Enrique
Flórez Hernández Alex Xavier
García Turbay Lidio Arturo
Lemos Uribe Juan Felipe
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Cardona Esteban
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Zabaraín Guevara Antonio Luis.
28. VIII. 2024
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JOHN MOISES BESAILE FAYAD
Senador de la Republica

AQUÍ VIVE LA DEMOCRACIA

Carrera 7ª No 8- 68 Edificio Nuevo del Congreso oficina 
319 -320

Teléfonos 3824122 -3824123- 3824124 
utljohnmoisesbesaile@gmail.com

Bogotá 2 de septiembre de 2024  

Doctores 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario general Senado de la república.  

ASUNTO: RADICACION DE EXCUSA A INASISTENCIA DE SESION DE PLENARIA.  

Reciban un cordial saludo,  

Por medio de la presente y por instrucciones del Senador John Moises Besaile Fayad y 
conforme al artículo 90 de la ley 5ta de 1992 relativo al numeral 1, me permito allegar a su 
despacho la excusa a la inasistencia a la sesión de la plenaria el día miércoles 28 de agosto de 
2024 ya que debido a un malestar de salud se encontraba incapacitado.  

Adjunto incapacidad médica.  

Agradezco la atención prestada.  

Cordialmente,  

LASHMY MARTINEZ CAMARGO  
Asesora UTL 
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Bogotá, D.C. 28 de agosto de 2024

Doctor 
EFRAIN JOSÉ CEPEDA SARABIA 
Presidente 
SENADO DE LA REPUBLICA 
E.S.D. 

Referencia: Autorización permiso remunerado 

De conformidad con lo prescrito en los artículos 41, 52 y 90 de la ley 5 de 1992, así como lo dispuesto 
en el Decreto Ley 2400 de 1968, el artículo 74 del Decreto 1950 de 1973 y demás normas 
concordantes, de la manera más cordial me permito solicitar a usted un día de permiso ya que por 
motivos personales no puedo asistir a la sesión plenaria. 

En este sentido y atendiendo lo regulado en el artículo 2.2.5.5.17 del Decreto 1083 de 2015 
modificado por el 648 de 2017 y demás normas concordantes, solicito un día de permiso remunerado 
para el día de hoy 28 de agosto de 2024. 

Agradezco de antemano las gestiones y sus buenos oficios en este particular. 

JUAN FELIPE LEMOS URIBE 
Senador 
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Bogotá, 28 de agosto de 2024 

Honorable, 

Presidente 
Senado de la República  
Ciudad  

Asunto. Excusa por inasistencia – sesión Plenaria del Senado del 28 de agosto de 2024 

De manera comedida, solicito a usted en calidad de presidente del Senado de la República, tramitar 
la presente excusa ante mi inasistencia a la sesión plenaria del Senado convocada el día 28 de agosto 
de 2024. Lo anterior, debido a un motivo de fuerza mayor de índole familiar que me impidió asistir a la 
sesión en mención. 

Agradezco su atención y deferencia. 

Atentamente, 

Senadora de la República 

Bogotá D.C, 27 de agosto de 2024 

Efraín Cepeda
Presidente del Senado de la República

Gregorio Eljach Pacheco
Secretario General del Senado de la República

Asunto: Excusa por la inasistencia a la sesión de Plenaria de Senado desde el 27 
de agosto hasta el 21 de septiembre 2024.

Respetados doctores. 

Cordial saludo,

De manera respetuosa remito excusa por la inasistencia a las sesiones de Plenarias 
que sean citadas durante el periodo del 27 de agosto al 21 de septiembre de 2024 
dado que tengo incapacidad médica por fractura del humero derecho.
Por este motivo, remito la excusa a las  sesiones que sean programadas.

Muchas gracias por la atención y diligencia.

Anexo incapacidad.

Atentamente,

PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA
Senador de la República
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Barranquilla D. E. I. P., 28 de agosto  2024 

Asunto: Permiso remunerado. 

Cordial Saludo. 

Por medio del presente escrito, me dirijo a usted con el fin de solicitarle - 
muy respetuosamente - que adelante los trámites pertinentes, a efectos 
que se me conceda un permiso remunerado - el día 28 de agosto de 2024 
– dado que debo atender - en la Ciudad de Barranquilla - asuntos de orden
personal. 

Agradeciendo su colaboración. 

Cordialmente 
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 3:04 p. m., la Presidencia manifiesta:
Ábrase la sesión y proceda señor Secretario dar 

lectura al orden del día para la presente sesión.
Por Secretaría se da lectura al orden del día para 

la presente sesión.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA
ORDEN DEL DÍA

Para la sesión plenaria presencial del día 
miércoles 28 de agosto de 2024

Hora: 2:30. p. m.
I

Llamado a lista
II

Himno Nacional de la República de Colombia
III

Anuncio de proyectos
IV

Objeciones del señor Presidente de la 
República, a proyectos aprobados por el 

Congreso
* * *

Con Informe de Comisión
1. Proyecto de Ley número 140 de 2023 

Senado, 100 de 2022 Cámara, por medio de la 
cual se institucionaliza el día sin IVA como política 
de estado para proteger el poder adquisitivo de los 
hogares y estimular la economía Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: Honorable Senador 
Miguel Uribe Turbay.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso
número 1173 de 2024.

V
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
1. Proyecto de Ley número 178 de 2023 

Senado, por medio de la cual se interpreta con 
autoridad las expresiones “elección” y “elección 
de la candidatura”, utilizadas en los numerales 4 y 
5, y 9 a 12 del artículo 111 de la Ley 2200 de 2022.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Alejandro Carlos Chacón Camargo y 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1414 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1632 de 2023

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 761 de 2024.

Autores: Honorables Senadores Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, Fabio Raúl Amín Saleme, 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Juan Carlos García Gómez, Carlos 
Manuel Meisel Vergara, David Luna Sánchez, 
Juan Diego Echavarría Sánchez, Paloma Susana 
Valencia Laserna, Claudia María Pérez Giraldo, 
Carlos Julio González Villa, Juan Samy Merheg 
Marún, Laura Ester Fortich Sánchez, Guido 
Echeverri Piedrahíta, John Jairo Roldán Avendaño, 
Juan Felipe Lemos Uribe, Ciro Ramírez Cortes y 
Norma Hurtado Sánchez.

Honorables Representantes Carlos Ardila 
Espinosa, Ana Rogelia Monsalve, Wilmer Guerrero 
Avendaño, Wilmer Castellanos Hernández, Silvio 
Carrasquilla Torres, Gilma Díaz Arias, Sandra 
Aristizábal Saleg \ sigueQ ¿Umas ilegiEles�

* * *
2. Proyecto de Ley número 277 de 2024 

Senado, 178 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
la nación se asocia a la celebración de los quinientos 
(500) años de fundación del municipio de Malambo 
en el departamento del Atlántico, se rinde homenaje 
a sus habitantes, se declara como Patrimonio 
Cultural de la Nación; sus piezas arqueológicas, la 
Parroquia de Santa María Magdalena y de nuestra 
Señora del Carmen, las Fiestas Patronales de Santa 
María Magdalena, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1263 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 889 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1174 de 2024.

Autores: Honorables Representantes Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez, Julián David López Tenorio, 
Diego Fernando Caicedo Navas, Susana Gómez 
Castaño y Cristóbal Caicedo Angulo.

* * *
3. Proyecto de Ley número 271 de 2024 

Senado, por la cual se expide el Código de Ética 
para el ejercicio de la Química Farmacéutica en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Pedro Hernando Flórez Porras.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 407 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 660 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1055 de 2024.

Autor: Honorable Senador: Pedro Hernando 
Flórez Porras.

* * *
4. Proyecto de Ley número 131 de 2023 

Senado, por medio de la cual se rinde honores a las 
sufragistas por promover los derechos políticos de 
las mujeres de Colombia.
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Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1227 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1467 de 2023.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1771 de 2023.

Autores: Honorables Senadores Paloma Susana 
Valencia Laserna, Angélica Lozano Correa, Claudia 
Pérez Giraldo, Paola Holguín Moreno, María 
Fernanda Cabal Molina, Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, Karina Espinosa Oliver, Nadia Georgette 
Blel Scaff, Soledad Tamayo Tamayo, Laura Ester 
Fortich Sánchez, Clara Eugenia López Obregón, 
Jael Quiroga Carrillo, Aída Marina Quilcué Vivas, 
Martha Isabel Peralta Epieyú, Norma Hurtado 
Sánchez, Liliana Benavides Solarte, Ana María 
Castañeda Gómez, Sandra Ramírez Lobo Silva, Ana 
Paola Agudelo García \ sigueQ otUas ¿Umas ilegiEles�

* * *
5. Proyecto de Ley número 227 de 2024 

Senado, por medio de la cual se establece el Día 
Nacional en Conmemoración de las Víctimas del 
Genocidio contra la Unión Patriótica y se dictan 
otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Jael Quiroga Carrillo y Iván Cepeda 
Castro.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 125 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 328 de 2023.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 601 de 2024.

Autores: Honorables Senadores Jael Quiroga 
Carrillo, Aída Yolanda Avella Esquivel, Iván Cepeda 
Castro, Sandra Ramírez Lobo Silva, Isabel Cristina 
Zuleta López, Julio César Estrada Cordero, Imelda 
Daza Cotes, María José Pizarro Rodríguez, Gloria 
Inés Flórez Schneider, Aída Marina Quilcué Vivas, 
Ómar Jesús Restrepo Correa y Martha Isabel Peralta 
Epieyú.

Honorables Representantes Gabriel Becerra 
Yáñez, Andrés Cancimance, Etna Támara Argote, 
David Alejandro Toro, Gabriel Ernesto Parrado y 
Mary Anne Andrea Perdomo.

* * *
6. Proyecto de Ley número 56 de 2023 Senado,

por medio de la cual se promueve la conservación de 
humedales en el territorio nacional y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Esmeralda Hernández Silva.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso números 1000 - 1050 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1239 de 2024

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1096 de 2024.

Autoras: Honorable Senadora Esmeralda 
Hernández Silva.

Honorable Representante Carolina Giraldo Botero
* * *

7. Proyecto de Ley número 222 de 2024 
Senado, por la cual se incorpora a los proyectos 
educativos institucionales el componente de 
competencias socioemocionales en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Ana María Castañeda Gómez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso números 109 - 407 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 558 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1054 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Carlos Julio 
González Villa y Beatriz Lorena Ríos Cuéllar.

* * *
8. Proyecto de Ley número 61 de 2023 

Senado, por medio de la cual se dictan medidas para 
contrarrestar la explotación sexual comercial niños y 
niñas y adolescentes y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Juan Carlos García Gómez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1001 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1253 de 2023.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 814 de 2024.

Autores: Honorables Senadores Nadia Georgette 
Blel Scaff, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Norma 
Hurtado Sánchez, Liliana Benavides Solarte, Miguel 
Ángel Pinto Hernández, José Alfredo Marín Lozano, 
Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, Jonathan Ferney Pulido 
Hernández, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, 
Claudia María Pérez Giraldo, Karina Espinosa 
Oliver, Sor Berenice Bedoya Pérez, Ana María 
Castañeda Gómez, Mauricio Gómez Amín, Laura 
Ester Fortich Sánchez, Pedro Hernando Flórez 
Porras, Efraín José Cepeda Sarabia, Carlos Mario 
Farelo Daza, Dídier Lobo Chinchilla, Edwin Fabián 
Díaz Plata, Liliana Benavides Solarte, José Alfredo 
Marín Lozano, Juan Carlos Garcés Rojas y siguen 
¿Uma ilegiEles�

Honorable Representante Luis Miguel López 
Aristizábal.

* * *
9. Proyecto de Ley número 59 de 2023 

Senado, por medio de la cual se establecen los 
lineamientos de política pública para el desarrollo, 
uso e implementación de inteligencia artificial y se 
dictan otras disposiciones.
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Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Gustavo Adolfo Moreno Hurtado.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1000 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso números 1354 de 2023 -198 
de 2024

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 233 de 2024.

Autores: Honorables Senadores Juan Diego 
Echavarría Sánchez y Juan Carlos Garcés Rojas.

* * *
10. Proyecto de Ley número 163 de 2023 

Senado, por medio del cual se busca garantizar el 
reconocimiento y pago de la pensión especial de 
vejez por ocupaciones alto riesgo para la salud y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Ómar de Jesús Restrepo Correa y Martha 
Isabel Peralta Epieyú (Coordinadores) y Wilson 
Neber Arias Castillo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1350 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1605 de 2023.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 781 de 2024.

Autores: Honorables Senadores Ómar de Jesús 
Restrepo Correa, Robert Daza Guevara, Julián 
Gallo Cubillos, Sandra Ramírez Lobo Silva, Fabián 
Díaz Plata, Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Imelda Daza Cotes, Martha Isabel Peralta Epieyú y 
Carlos Alberto Benavides Mora.

Honorables Representantes Germán José Gómez 
López, Carlos Alberto Carreño, Luis Alberto Albán, 
Jairo Reinaldo Cala, Pedro Baracutao y siguen 
¿Umas ilegiEles�

* * *
11. Proyecto de Ley número 10 de 2023 

Senado, por la cual se crea la Agencia Nacional de 
Seguridad Digital y se fijan algunas competencias 
específicas.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores David Luna Sánchez, Alfredo Deluque 
Zuleta, Óscar Barrero Quiroga y Paloma Susana 
Valencia Laserna.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 901 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso números 1076 - 1096 de 2023.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1586 de 2023.

Autores: Honorables Senadores David Luna 
Sánchez y Ana María Castañeda Gómez.

Honorable Representante Ingrid Marlén 
Sogamoso Alonso.

12. Proyecto de Ley número 74 de 2023 
Senado, por la cual se garantiza el pluralismo 
informativo y se prohíben las cláusulas de 
exclusividad en el mercado de pauta publicitaria de 
la televisión abierta.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1004 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1417 de 2023

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 441 de 2024.

Autores: Honorables Senadores Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz, Julio Alberto Elías Vidal, Robert Daza 
Guevara, John Jairo Roldán Avendaño, Alex Xavier 
Flórez Hernández y Clara Eugenia López Obregón.

* * *
13. Proyecto de Ley número 225 de 2024 

Senado, por medio de la cual se modifica y 
establece un agravante al artículo 296 de la Ley 599 
de 2000, código penal colombiano y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Jonathan Ferney Pulido Hernández.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 111 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 463 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 647 de 2024.

Autor: Honorable Senador: Jonathan Ferney 
Pulido Hernández.

* * *
14. Proyecto de Ley número 93 de 2023 

Senado, por medio del cual se regula la prestación 
de los servicios aéreos en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Alex Xavier Flórez Hernández.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1068 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1460 de 2023.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 244 de 2024.

Autor: Honorable Senador Alex Xavier Flórez 
Hernández.

* * *
15. Proyecto de Ley número 228 de 2024 

Senado, por el cual la Nación se asocia, exalta y 
rinde homenaje a las gentes del municipio de Suratá 
departamento de Santander, por su aporte heroico a 
la libertad y a la democracia de los colombianos.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Gloria Inés Flórez Schneider.
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Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 133 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 501 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 806 de 2024.

Autora: Honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López.

* * *
16. Proyecto de Ley número 97 de 2023 

Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 610 
de 2000 y se dictan otras disposiciones en materia 
de responsabilidad fiscal.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1116 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1353 de 2023.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 441 de 2024.

Autor: Honorable Senador Enrique Cabrales 
Baquero.

* * *
17. Proyecto de Ley número 23 de 2023 

Senado, por la cual se crea la política pública 
de acceso al cine colombiano y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Robert Daza Guevara.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 949 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 430 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 800 de 2024.

Autor: Honorable Senador Edwin Fabián Díaz 
Plata.

* * *
18. Proyecto de Ley Orgánica número 37 

de 2023 Senado, Acumulado con el Proyecto de 
Ley número 90 de 2023 Senado, por medio de 
la cual se crean lineamientos para la fijación de 
tarifas, incrementos anuales y distancias mínimas 
correspondientes a los peajes en la infraestructura 
de transporte a cargo de la Nación y de las entidades 
territoriales.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Alex Xavier Flórez Hernández.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 951 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en 
la Gaceta del Congreso números 193 de 2024 
NEGATIVA, 199 de 2024 POSITIVA.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 746 de 2024.

Autores: Honorable Senador Edwin Fabián Díaz 
Plata y Alex Xavier Flórez Hernández.

* * *
19 Proyecto de Ley número 147 de 2023 

Senado, por medio de la cual se modifican algunas 
disposiciones de la Ley 1861 de 2017, se incentiva 
la graduación como bachilleres y el acceso a la 
educación terciaria de quienes presten Servicio 
Militar Obligatoria durante 18 meses y se dictan 
otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, 
Óscar Mauricio Giraldo Hernández y Lidio Arturo 
García Turbay.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1312 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1740 de 2023.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 317 de 2024.

Autores: Honorable Senador Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán.

Honorable Representante Andrés Felipe Jiménez 
Vargas.

* * *
20. Proyecto de Ley número 166 de 2023 

Senado, por la cual se autoriza al Banco de la 
República para emitir en el territorio colombiano 
una especie monetaria de curso legal con fines 
conmemorativos o numismáticos para los veteranos 
de la fuerza pública.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Iván Leonidas Name Vásquez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1370 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 200 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 663 de 2024.

Autores: Honorables Senadores Guido Echeverry 
Piedrahíta y Jairo Alberto Castellanos Serrano.

* * *
21. Proyecto de Ley número 184 de 2023 

Senado, por medio de la cual se modifica el artículo 
855 del Estatuto Tributario y demás normas 
relacionadas con l devolución y/o compensación 
por saldos a favor originados en las declaraciones 
o actos administrativos del impuesto sobre la renta 
y complementarios y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1440 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1659 de 2023.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 535 de 2024.
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Autores: Honorables Senadores Efraín José 
Cepeda Sarabia, Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, 
Germán Alcides Blanco Álvarez, Marcos Daniel 
Pineda García, Liliana Benavides Solarte, Óscar 
Barreto Quiroga, Juan Carlos García Gómez, 
Soledad Tamayo Tamayo, Nadia Blel Scaff, Liliana 
Ester Bitar Castilla y Óscar Mauricio Giraldo 
Hernández.

Honorables Representantes Ángela María 
Vergara González, Juan Daniel Peñuela Calvache, 
Andrés Guillermo Montes Celedón, Fernando 
Daniel Niño Mendoza, Juliana Aray Franco, 
Wadith Alberto Manzur Imbett, Luis Miguel López 
Aristizábal, Nicolás Barguil Cubillos, Armando 
Zabarain D’Arce, Alfredo Ape Cuello Baute, Libardo 
Cruz Casado, Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón.

* * *
22. Proyecto de Ley número 84 de 2023 

Senado, por la cual se modifica y adiciona la Ley 
5ª de 1992, se crea la Comisión Legal para la 
Protección Integral de la Infancia y Adolescencia 
del Congreso de la República de Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador David Luna Sánchez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1066 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1584 de 2023.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1129 de 2024.

Autoras: Honorables Senadores Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar, Esteban Quintero Cardona, Karina 
Espinosa Oliver, Paola Andrea Holguín Moreno y 
Soledad Tamayo Tamayo.

Honorables Representantes Erika Sánchez Pinto, 
Julián Peinado Ramírez, Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, Juan Diego Muñoz Cabrera, Wilmer 
Castellanos Hernández, Alexander Guarín Silva, 
Delcy Isaza Buenaventura, Norman David Bañol 
Álvarez, José Jaime Uscátegui, Hugo Alfonso 
Archila Suárez, Irma Luz Herrera Rodríguez y 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja.

* * *
23. Proyecto de Ley número 158 de 2023 

Senado, por medio de la cual se establece el marco 
normativo de las escuelas normales superiores como 
Instituciones de Educación Inicial, Básica, Media y 
Superior y se establecen otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Soledad Tamayo Tamayo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1322 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1641 de 2023.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 573 de 2024.

Autores: Honorables Senadores Soledad Tamayo 
Tamayo, Juan Carlos García Gómez, Nadia 
Georgette Blel Scaff, Juan Carlos García Gómez, 
José Alfredo Marín Lozano, Beatriz Lorena Ríos 
Cuéllar, Esteban Quintero Cardona, Laura Ester 
Fortich Sánchez, Pedro Flórez Porras, Liliana 
Esther Bitar Castilla, Gustavo Moreno Hurtado, 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán y Efraín José 
Cepeda Sarabia.

Honorable Representante Juan Daniel Peñuela 
Calvache.

* * *
24. Proyecto de Ley número 219 de 2024 

Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas de protección al usuario en los procesos de 
reconexión de servicios de telefonía VOIP, móvil y 
fija, internet y televisión –Reconexión gratuita ya.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 101 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 230 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 435 de 2024.

Autor: Honorable Senador: Julio Alberto Elías 
Vidal.

* * *
25. Proyecto de Ley número 154 de 2023 

Senado, por la cual se adoptan medidas para 
contribuir al bienestar del sector cafetero, se 
incentiva el consumo interno, se autoriza la creación 
del Programa de Donación Quiero los Cafeteros, se 
declara el café como bebida nacional y se crea el 
piso mínimo de protección social.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Miguel Uribe Turbay y Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1315 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1558 de 2023.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1779 de 2023.

Autores: Honorables Senadores Paloma Susana 
Valencia Laserna, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, Paola Andrea Holguín Moreno, Enrique 
Cabrales Baquero, Angélica Lozano Correa, Fabián 
Díaz Plata, Gustavo Moreno Hurtado, Carlos 
Guevara Villabón, Ana Paola Agudelo García, 
Manuel Virgüez Piraquive, Jonathan Ferney Pulido 
Hernández, Antonio José Correa Jiménez, Claudia 
Pérez Giraldo y Laura Ester Fortich Sánchez.

Honorable Representante Christian Munir 
Garcés Aljure, Yenica Sugein Acosta Infante, Óscar 
Darío Pérez, Juan Fernando Espinal Ramírez 
y Holmes Echeverría de la Rosa y José Jaime 
Uscátegui Pastrana.
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26. Proyecto de Ley número 162 de 2023 
Senado, por medio del cual se crean medidas 
de sensibilización, visibilización, prevención, 
protección, atención frente a la salud mental y la 
violencia del entorno digital en los niños, niñas y 
adolescentes, se modifican y adicionan los artículos 
3°, 30, 31 de la Ley 1616 de 2013 y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Nadia Blel Scaff.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1351 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1746 de 2023.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 859 de 2024.

Autores: Honorables Senadores Liliana Esther 
Bitar Castilla, Óscar Mauricio Giraldo Hernández, 
José Alfredo Marón Lozano, Marcos Daniel Pineda 
García, Efraín José Cepeda Sarabia, Óscar Barreto 
Quiroga y Mauricio Gómez Amín.

Honorables Representantes Indrid Marlén 
Sogamoso Alfonso, José Jaime Uscátegui Pastrana, 
Luis Miguel López Aristizábal, Andrés Felipe 
Jiménez Vargas, Juliana Aray Franco, Luis David 
Suárez Chadid, Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón 
Julio Roberto Salazar Perdomo; Alfredo Ape Cuello 
Baute, Libardo Cruz Casado, Nicolás Barguil 
Cubillos, Ángela María Vergara González y Juan 
Daniel Peñuela Calvache.

* * *
27. Proyecto de Ley número 175 de 2023 

Senado, por medio del cual se establecen las 
condiciones para fortalecer la permanencia 
estudiantil en las instituciones de educación 
superior pública y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Alex Xavier Flórez Hernández.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1413 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1659 de 2023.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 732 de 2024.

Autor: Honorable Senador Alex Xavier Flórez 
Hernández.

* * *
28. Proyecto de Ley número 189 de 2023 

Senado, por medio del cual se aprueba el “Acuerdo 
sobre medidas del estado rector del puerto destinadas 
a prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada”, adoptado en Roma, 
el 22 de noviembre de 2009.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Nicolás Albeiro Echeverry Alvarado.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1572 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 185 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 305 de 2024.

Autores: Ministro de Relaciones Exteriores, 
doctor Álvaro Leyva Durán, Ministra de Agricultura 
y Desarrollo Rural, doctora Jennifer Mojica Flórez.

* * *
29. Proyecto de Ley número 201 de 2023 

Senado, por medio de la cual se establece y garantiza 
el derecho al olvido oncológico en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Wilson Neber Arias Castillo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1648 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 236 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1011 de 2024.

Autor: Honorable Senador Pedro Hernando 
Flórez Porras.

* * *
30. Proyecto de Ley número 15 de 2023 

Senado, por la cual se establecen lineamientos para 
la formulación de la política pública de protección 
a la fauna silvestre en las vías terrestres del país; 
se establecen disposiciones relacionadas con la 
construcción de infraestructura para la preservación 
de la vida animal, se crea el registro nacional de 
animales atropellados en vías colombianas y se 
dictan otras disposiciones” o “Ley de política 
pública de protección a la fauna silvestre en las vías 
terrestres del país”.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Ana María Castañeda Gómez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 946 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1006 de 2023.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1054 de 2024.

Autora: Honorable Senadora Laura Ester Fortich
Sánchez.

* * *
31. Proyecto de Ley número 167 de 2023 

Senado, por medio de la cual se establecen medidas 
sobre los derechos de los usuarios del transporte 
aéreo y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Ana María Castañeda Gómez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1406 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 653 de 2024.
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Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1055 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Jorge Enrique 
Benedetti Martelo, Esteban Quintero Cardona, Ana 
María Castañeda Gómez y Carlos Julio González 
Villa.

Honorables Representantes: Daniel Carvalho 
Mejía, Lina María Garrido Martín, Sandra Milena 
Ramírez Caviedes, Jaime Rodríguez Contreras, 
Óscar Rodrigo Campo Hurtado, Jairo Humberto 
Cristo Correa.

* * *
32. Proyecto de Ley número 76 de 2023 

Senado, por medio del cual se promueve y reconoce 
el pensamiento social, crítico y la práctica humanista, 
como base fundamental para la educación para la 
paz con justicia social en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable Senador 
Robert Daza Guevara.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1005 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 167 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1058 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Robert Daza 
Guevara, Jael Quiroga Carrillo, Aida Marina 
Quilcué Vivas y Gloria Inés Flórez Schneider.

* * *
33. Proyecto de Ley número 17 de 2023 

Senado, por la cual se establece el reconocimiento del 
tiempo doble en número de semanas cotizadas ante el 
Sistema General de Pensiones al personal médico y 
demás trabajadores de la salud o de apoyo a esta que 
realizaron la prestación personal de servicios en la 
atención y mitigación de los efectos derivados de la 
pandemia COVID-19 entre el 7 de marzo de 2020 y 
el 6 de marzo de 2021 y que al momento de cumplir 
con el requisito de Ley de la Edad, no cuenten con 
el número mínimo de semanas cotizadas y que el 
número de semanas faltantes sea igual o inferior de 
50 semanas “Ley heroínas y héroes de bata blanca”.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Beatriz Lorena Ríos Cuéllar
(Coordinadora), Miguel Ángel Pinto Hernández y 
Ómar Jesús Restrepo Correa.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 948 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 084 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1059 de 2024.

Autora: Honorable Senadora Laura Ester Fortich
Sánchez.

34. Proyecto de Ley número 141 de 2023 
Senado, por la cual se reglamenta el ejercicio de la 
profesión de fisioterapia, se dictan normas en materia 
de ética profesional, se crean los tribunales de ética y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1254 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 712 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1059 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Sandra Ramírez 
Lobo Silva, Imelda Daza Cotes, Julián Gallo 
Cubillos, Ómar Jesús Restrepo Correa y Pablo 
Catatumbo Torres Victoria.

* * *
35. Proyecto de Ley número 40 de 2023 

Senado, por medio de la cual se regulan los 
servicios de cuidado para animales de compañía, 
se protegen los derechos de los usuarios y se dictan 
otras disposiciones. Ley Kiara.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadoras Andrea Padilla Villarraga y Yenny Rozo 
Zambrano.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 952 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1370 de 2023.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 435 de 2024.

Autora: Honorable Senadora Andrea Padilla 
Villarraga.

* * *
36. Proyecto de Ley número 200 de 2023 

Senado, mediante la cual se reglamenta la actividad 
del controlador de tránsito aéreo de naturaleza civil 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Pedro Hernando Flórez Porras.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1648 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 371 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1096 de 2024.

Autor: Honorable Senador Pedro Hernando 
Flórez Porras.

* * *
37. Proyecto de Ley número 231 de 2023 

Senado, por medio de la cual se adiciona la Ley 
1209 de 2008 y se dictan otras disposiciones – Ley 
Estefanía Villamizar González.

Ponentes para Segundo Debate: Honorables 
Senadores Ferney Silva Idrobo (Coordinador),
Wilson Neber Arias Castillo, Sor Berenice Bedoya 
Pérez y Beatriz Lorena Ríos Cuéllar.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 133 de 2024.
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Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 360 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 811 de 2024.

Autor: Honorable Senador Gustavo Moreno 
Hurtado.

* * *
38. Proyecto de Ley número 112 de 2023 

Senado, por la cual se impulsa el turismo en 
Colombia, se implementan mecanismos para 
promover el sector y se dictan otras disposiciones”- 
Colombia potencia mundial del turismo.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1145 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1457 de 2023.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1095 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Julio Alberto 
Elías Vidal, Pedro Hernando Flórez Porras, Alex 
Xavier Flórez Hernández, Sandra Yaneth Jaimes 
Cruz y Guido Echeverri Piedrahíta.

* * *
39. Proyecto de Ley número 130 de 2023 

Senado, por medio de la cual se crea la armonización 
de la inteligencia artificial con el derecho al trabajo 
de las personas.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1228 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1757 de 2023.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 828 de 2024.

Autores: Honorables Senadores Esteban 
Quintero Cardona, Andrés Guerra Hoyos, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo y Josué Alirio Barrera 
Rodríguez.

Honorables Representantes Yulieth Andrea 
Sánchez Carreño, Eduard Alexis Triana Rincón y 
Juan Felipe Corzo Álvarez.

* * *
40. Proyecto de Ley número 249 de 2024 

Senado, por la cual se reconoce al territorio de 
armero y al Volcán Nevado del Ruíz como patrimonio 
cultural de la nación y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Guido Echeverry Piedrahíta.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 198 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 472 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1097 de 2024.

Autoras: Honorables Senadores Guido Echeverry 
Piedrahíta y Miguel Ángel Barreto Castillo.

Honorables Representantes Olga Beatriz 
González Correa, Carlos Edwar Osorio Aguiar, 
Haiver Rincón Gutiérrez, Delcy Isaza Buenaventura, 
Juan Sebastián Gómez Gonzales, Wilder Iberson 
Escobar Ortiz, Juana Carolina Londoño Jaramillo 
y José Alejandro Martínez Sánchez.

* * *
41. Proyecto de Ley número 255 de 2024 

Senado, por la cual se establecen lineamientos 
de uso de inteligencia artificial para mejorar la 
eficiencia en disminución de siniestros viales y sus 
costos, automatizando los procesos de análisis y 
control de riesgos de siniestralidad vial en tiempo 
real con IA.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Guido Echeverry Piedrahíta.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 236 de 2024.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 472 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1097 de 2024.

Autoras: Honorable Senador Guido Echeverry 
Piedrahíta.

Honorable Representante Hernando González.
* * *

42. Proyecto de Ley número 176 de 
2023 Senado, por la cual se crea el registro e 
identificación de usuarios finales de tarjetas SIM 
y E-SIM o la tecnología que remplacen y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: Honorable 
Senador Gustavo Adolfo Moreno Hurtado.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1413 de 2023.

Ponencia para Primer Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 328 de 2024.

Ponencia para Segundo Debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1175 de 2024.

Autor: Honorable Senador Ariel Ávila Martínez.
VI

Lo que propongan los honorables Senadores
VII

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA
El Primer Vicepresidente,

JOHN JAIRO ROLDÁN AVENDAÑO
El Segundo Vicepresidente,

JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ
El Secretario General,

GREGORIO ELJACH PACHECO
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Sandra Ramírez Lobo Silva.

Palabras de la honorable Senadora Sandra 
Ramírez Lobo Silva.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Sandra Ramírez 
Lobo Silva:

Gracias señor Presidente, lo saludo y saludo a 
todos los colegas, señor Presidente quiero elevar 
desde esta tribuna una denuncia muy grave y es 
sobre el infame asesinato realizado el pasado 
24 de agosto sobre la humanidad del abogado y 
contratista de la Gobernación del Quindío Óscar 
David Suárez, quien fue acribillado por sicarios al 
interior de su vivienda en el barrio Nuevo Berlín 
en la ciudad de Armenia, es de destacar que Óscar 
Suárez era el hijastro del señor Alejandro Rodríguez 
activo defensor de los Derechos Humanos en el 
Quindío, que se ha encargado de denunciar actos de 
corrupción defender lo público, defender el agua y 
el ambiente veedor ciudadano comprometido con las 
comunidades y coadyuvante de demandas que han 
afectados serios intereses económicos y políticos en 
el Quindío.

Solicito señor Presidente, que las autoridades 
competentes que de manera ágil, oportuna y sin 
dilación investiguen el crimen para determinar y 
sancionar, no solo a los autores materiales, sino a los 
intelectuales que pretenden silenciar las voces que 
deQuQciaQ la coUUupciyQ \ de¿eQdeQ los 'eUecKos 
Humanos la dignidad de las comunidades, asimismo, 
que se brinden las garantías de seguridad a la vida 
del señor Alejandro Rodríguez y que a los demás 
líderes y lideresas que encuentran en riesgos por 
su labor en el departamento del Quindío. Muchas 
gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Yuly Esmeralda Hernández 
Silva.

Palabras de la honorable Senadora Yuly 
Esmeralda Hernández Silva.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Yuly Esmeralda 
Hernández Silva:

Presidente gracias, un saludo cordial y a todos 
mis colegas. Presidente lo que está ocurriendo hoy 
en la Procuraduría General de la Nación encabeza de 
Margarita Cabello y que hemos venido denunciando 
durante muchos meses debería ser noticia nacional 
y debería estarse debatiendo en instancias como 
el Congreso de la República, uno de los órganos 
más importantes para la Democracia está siendo 
manejado por una señora que ha permitido que se 
rodee campante la corrupción y que ha permitido 
el desmantelamiento sistemático de la meritocracia 
simplemente para favorecer a sus amigos y a sus 
clanes políticos aliados.

Presidente, uno de los varios de los tantos 
casos que hemos denunciado y que ya está siendo 
investigado por la Fiscalía General de la Nación tiene 

que ver con la omisión deliberada de la Procuradora 
para realizar el concurso de méritos con el que se 
deben proveer más de 2.600 empleos públicos entre 
los que se incluyen niveles de asesor, ejecutivo, 
profesionales, y demás, es decir, mediante carrera 
administrativa y concurso de méritos la señora no 
ha querido hacer el concurso le preguntamos de 
maQeUa o¿cial el axo pasado a ¿Qales del axo pasado 
por qué, cuál es el motivo y nos dijo que no tenía 
plata para avanzar con el concurso; sin embargo, 
cuando revisamos encontramos que la señora gastó
en remodelaciones más de 40 mil millones de pesos, 
que ha entregado a dedo más de 70 mil millones de 
pesos a una sola empresa para que le maneje los 
servicios técnicos de internet, pero que además en 
solo 10 contratos entregados a sus amigos como lo 
pudimos demostrar se gastó más 1.600 millones de 
pesos.

Pero, ahí no termina Presidente y colegas esta 
semana hace apenas uno dos o tres días el Concejo 
de (stado Uati¿cy mediaQte uQa seQteQcia Tue la 
Procuraduría incumplió claramente un mandato 
expreso que tiene que ver con la convocatoria 
para realizar el concurso de méritos y la obliga a 
que realice el concurso dentro de los tres meses 
siguientes. Pero, además, de eso lo que nos aclara 
también el Tribunal, el Consejo de Estado es que 
sí estaba presupuestado, es decir, que la señora 
gestionó y que mediante un Decreto el 2295 del 
2023 se ha apropiaron 20 mil 385 millones de pesos 
para hacer el concurso y no lo hizo son más de 2600 
plazas que ella manejaba a su antojo para ayudar 
a sus amigos para hacer politiquería y no para 
pensar en la tarea fundamental que tiene que hacer 
la entidad, que es, blindar la Constitución hacer 
cumplimiento de control de Constitucionalidad y 
Control Disciplinario, esto es indignante la señora 
Margarita Cabello sigue siendo intocable (cortan 
sonido).

Mi llamado a la Fiscalía, mi llamado a esta 
Corporación es a que hagamos un debate y a 
que hagamos un seguimiento serio a lo que está 
pasando en la Procuraduría General de la Nación, 
a dónde se van los recursos, dónde se pierden los 
recursos, simplemente en politiquería, clientelismo 
y favorecimiento a los amigos. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Alberto Benavides Mora.

Palabras del honorable Senador Carlos Alberto 
Benavides Mora.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Alberto 
Benavides Mora:

Gracias presidente. Quiero dejar una constancia 
alrededor de un llamado que desde el municipio de 
Suárez en el Norte del Cauca el Alcalde las distintas 
autoridades civiles quienes están en la dinámica 
de los concejos comunitarios afros, la asociación 
campesina, en el Resguardo de Cerro Tijeras y la 
comuQidad eQ geQeUal oUgaQi]aUoQ el ¿Q de semaQa 
pasado un evento, un encuentro por la Paz en el 
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municipio, en la región y en el Cauca; es un llamado 
que implica justamente el clamor de la población de 
este municipio para que se enfoque el Estado o las 
capacidades institucionales a apoyar justamente esta 
posibilidad y esta expresión de Paz de la ciudadanía 
del municipio y la subregión han logrado convocar 
a distintas personalidades del municipio, pero sobre 
todo y lo más destacable un llamado desde las 
congregaciones eclesiales.

Yo quisiera en ese sentido solicitar se pueda 
presentar un video que viene justamente desde el 
municipio ya está, ya lo hemos enviado.

Rueda video …
César Lizardo Cerón - Alcalde de Suárez 

(Cauca):
Hoy estamos mandando desde Suárez un mensaje, 

no solamente para el departamento del Cauca, sino 
un mensaje a la Nación entera, indicándole que aquí 
hay un modelo de paz que se construye en medio de 
las diferencias, pero que también hemos rechazado 
rotundamente en todo acto que genera traumatismo 
en medio de la comunidad.

Que a pesar de las grandes diferencias teológicas 
que pudiéramos tener aun así nos podemos unir 
en pro de este municipio que anhelamos que salga 
adelante.

Este municipio que amamos con el alma a este 
municipio que le entregamos, también, parte de 
nuestra vida, así como muchos líderes hoy han 
perdido sus vidas tratando de mejorar la vida de 
nosotros los suareños y, que nos unimos como 
suareños y hoy nos despojamos del odio, de la 
amargura, del resentimiento de todo aquello que nos 
permite avanzar que aún nos gozamos a través de 
la danza, de la cultura, de la poesía, de la copla, del 
verso para decirle no más a la violencia, declaramos 
a Suárez hoy como Alcalde Municipal como la tierra 
de bendición, la tierra de paz, la tierra que Dios nos 
entregó para grandes obras. Aquí inicia un nuevo 
Suárez.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Carlos Alberto Benavides Mora:

Creo que fue cortado el video, ¡he¡ pero sí
quiero preguntarles lo que se está haciendo en 
este municipio y en la subregión la posibilidad de 
generar espacios de participación alrededor de la 
paz de que realmente estas voces que tienen que 
ver con quienes están en emergencias humanitarias 
por la situación compleja que se está viviendo en 
la región y que nos unamos realmente no como un 
momento de conveniencia, sino como parte de un 
$cueUdo 1acioQal poU la 3a] \ Tue Uea¿Umemos ese 
Acuerdo Nacional por la Paz tiene que fortalecer 
las convocatorias y los llamados por hacer Paz 
Territorial. Muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Andrés Felipe Guerra Hoyos.

Palabras del honorable Senador Andrés Felipe 
Guerra Hoyos.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Andrés Felipe 
Guerra Hoyos:

Presidente, una muy buena tarde para usted, para 
la Mesa Directiva, para mis compañeras senadoras y 
para mis compañeros en el día de hoy. Presidente usted 
conoce este tema el día 22 de agosto el Presidente 
Gustavo Petro invitó a los Gobernadores de todo 
Colombia a los 32 Gobernadores que tenemos a la 
Casa de Nariño gesto que se agradece, solo faltó un 
Gobernador que fue el Gobernador del Cauca, allí 
se hizo presente el Gobernador de Antioquia Andrés 
Julián Rendón, en la conversación que se realizó 
ese día 22 de agosto el Presidente le volvió a tocar 
el tema al Gobernador de Antioquia Andrés Julián 
Rendón, sobre el presupuesto faltante para terminar 
la vía que conduce desde Medellín a la región del 
2ccideQte \ al 8UaEi $QtioTuexo, especí¿cameQte 
a los puertos marítimos que se están construyendo 
en el Urabá y volvimos a escuchar la realidad y las 
razones que expone el Presidente Gustavo Petro en 
algo que no es cierto y que seguiremos insistiendo 
son más de 980 kilómetros en vías 4G son 9 
proyectos de vías 8 de ellos, 8 de ellos están siendo 
¿Qali]ados poU el sectoU pUiYado \ solo uQ pUo\ecto 
es de obra pública que es el del Túnel del Toyo. 
¿Qué dinero hace falta? 660 mil millones de pesos, 
¿en cuánto está la obra? Antioquia y Medellín llevan 
el tramo 2 en el 95% y la Nación solo está en el 
�4� aKí YeQ la gUi¿ca� ¢4up esti IaltaQdo" 6oQ 19�� 
kilómetros y solo faltan por ejecutar 7.5 kilómetros 
para que Antioquia y Colombia tengan una ruta 
desde la Zona Andina, desde los Llanos Orientales 
para conectarnos con una ventana al mundo en una 
región que se llama Urabá.

Volvemos a solicitarle al Gobierno de Gustavo 
Petro, al Invías que por favor nos deje abrir esta 
puerta, mire la foto, esa es la puerta del Túnel del 
Toyo, miren la foto para abrirla solo faltan 650 mil 
millones de pesos que el Gobierno nacional le gire al 
departamento de Antioquia para conectar la Región 
Andina con los Puertos Marítimos en el Urabá 
Antioqueño. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora María José Pizarro Rodríguez.

Palabras de la honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora María José 
Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias señor Presidente. Entre ayer y 
hoy han sucedido, bueno, más que ayer y hoy en 
los últimos 3 días, 3 o 4 días han sucedido tres 
hechos de enorme gravedad y voy a enumerarlos. 
El primero, el lunes en la mañana el Presidente del 
Departamento Nacional de Planeación Alexánder
López denunció lo que sería uno de los mayores 
hechos de corrupción en la historia reciente de nuestro 
país, estamos hablando de 12 billones de pesos de 
todos los colombianos y de todas las colombianas 
del pueblo trabajador de Colombia de cada uno de los 
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ciudadanos y ciudadanas de este país que se abrían 
perdido o están en grave riesgo de perderse y, repito 
son 12 billones de pesos del Sistema General de 
Regalías que nunca se invirtieron en los territorios, 
que nunca se invirtieron en las comunidades y de 
los cuales se desconoce su paradero. Estos recursos, 
además, deberían haberse destinado a garantizar, por 
ejemplo, cosas esenciales como el acceso al agua 
potable, escuelas en Nariño, el saneamiento básico en 
Quibdó, Buenaventura, puesto de Salud en el Cauca, 
es decir, satisfacer las necesidades de las comunidades 
más vulnerables de nuestro país y están perdidos, no 
sé sabe qué paso con 12 billones de pesos.

En segundo lugar, de manera creo yo temeraria y 
buscando generar pánico difundido, además a través 
de los grandes medios de comunicación, también, 
por algunos sectores políticos de nuestro país y, 
por supuesto algunos sectores económicos se buscó 
instauran una falsa crisis a través de ese pánico y de 
esas meQtiUas Tue se a¿UmaUoQ, casi Tue llegamos 
a una parálisis de las vías aéreas, supuestamente, 
porque no se contaba con el combustible necesario 
para garantizar la operación aérea en nuestro país. 
Lo cierto y lo que sabemos hoy es que no hubo 
ninguna crisis de combustibles y lo que existió fue 
una actividad irregular que debe ser investigada y 
en ese sentido se expresó la Aeronáutica Civil que 
precisamente dijo iban a investigar la cancelación de 
vuelos.

<, ¿QalmeQte� $\eU eQ el caso de coUUupciyQ Tue 
este mismo Gobierno ha solicitado que se investigue 
a fondo, pues, resulta que no (cortan sonido).

Hay perdón. El investigado Olmedo López, no 
tuvo ni entregó ningún elemento que permitiera 
inferir en que, se recibió en ningún momento órdenes 
por parte del Ministro de Hacienda Ricardo Bonilla, 
quiere decir que, además de investigar todo lo que 
se debe investigar de castigar a los responsables y 
aquí hacemos ahínco especialmente, porque esta es 
una solicitud no solamente del Gobierno, sino de su 
%aQcada Tue e[ista uQa iQYestigaciyQ pUoQta \ e¿ca] 
para castigar a los culpables de todos los graves hechos 
de corrupción en nuestro país y en este Gobierno 
de¿QitiYameQte £Ke£ tamEipQ, celeEUe eQ su momeQto 
cuando hayan terminado las investigaciones y, si así 
se da lugar de resarcir los nombres de las personas 
que han sido acusadas injustamente.

Lo que sí debe quedar claro aquí es que este 
proyecto político no es compatible con la corrupción 
y, por lo tanto, nosotros seguiremos insistiendo en las 
investigaciones, y también en denunciar los hechos 
de corrupción como lo que ha denunciado el Director 
Nacional de Planeación.

Finalmente, un llamado a los entes de control a la 
Procuraduría, Fiscalía, Contraloría, etc., a que avancen 
de manera diligentes con todas las investigaciones, 
pero lo cierto es que aquí hay un modelo que va 
estar en disputa y que no podemos aceptar desde esta 
Bancada (cortan sonido). El pánico que se genera 
muchas veces a través de noticias falsas invitar a la 
ciudadanía a mirar con un sentido crítico todas estas 

alertas que en este caso ya son 3, gravísimas las 
alertas que se han generado. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Manuel Meisel Vergara.

Palabras del honorable Senador Carlos Manuel 
Meisel Vergara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Manuel 
Meisel Vergara:

Muchas gracias Presidente. Compañeros, doctor 
Chacón, mire yo creo que este Congreso no le ha 
parado bolas todavía a la necesidad inminente de 
exigir la renuncia del Presidente de Ecopetrol y no es 
nada personal contra el doctor Roa, yo nunca he usado 
o nunca he querido hacer uso del dicho al caído caerle, 
nunca ha estado en mi proceder de vida, ni siquiera, 
se le tiene que exigir la renuncia por la calamidad 
que pasó coQ 5e¿caU el luQes, eso le puede pasaU a 
cualquiera, lo que sí dejó en evidencia la calamidad 
es que no existían planes de contingencias para poder 
cuidar el Sistema Aéreo de Colombia doctor Luna.

<o me Ue¿eUo es a Tue todo los paUtidos políticos 
aquí deberíamos cuidar a la empresa más grande que 
tiene este país, se la están tirando señores y eso es un 
patrimonio nacional que deberíamos defender cuando 
al doctor Rojas se le pregunta por qué las utilidades 
de Ecopetrol están decreciendo y él argumenta el 
tema del dólar y del costo del barril del petróleo 
que no está como en el 23, ni como en el 22 tiene 
razón, tiene razón amigos del Pacto Histórico, pero 
vámonos a cifras del 2021, en el 2021 el promedio 
del dólar en todo el año fue de 3.740 pesos hoy está 
en 3.900 en 200 pesos más doctor Jairo, y el precio 
del barril estaba a 14 dólares más barato que hoy y, 
la empresa daba 17 billones de pesos en utilidad hoy 
está proyectando si acaso 10; entonces, claro que se 
está presentando un problema de administración y de 
gerencia en Ecopetrol señores y deberíamos todos ser 
la voz que exija la renuncia para cuidar el Patrimonio 
Nacional de la empresa más grande que tiene este 
país.

No hablemos del negocio que se perdió en Estados 
Unidos, habrá gente de acuerdo o no, pero sí también 
tenemos que hablar del comunicado que hoy sacó
Terpel diciendo que hace cuatro meses Imelda, 
Terpel no recibe la cantidad de petróleo que le exige 
a Ecopetrol para suplir la demanda del Sistema Aéreo 
de Colombia; entonces, no se trata de un sesgo hacia 
el doctor Roa, yo entiendo que sea cercano al proyecto 
político del Presidente, el Estado es grande, métanlo 
en otra vaina, métanlo en otro puesto, pero no lo sigan 
manteniendo en la gerencia, en la presidencia de la 
empresa más grande que tiene este país que es un 
patrimonio nacional repito y que todos deberíamos 
cuidar (cortan sonido).

Y que todos deberíamos cuidar aquí. Yo insisto, 
Congreso párenle bolas se están tirando la empresa 
más grande que tiene este país en nuestras narices, es 
un tema de número, de contabilidad, no es de política, 
no es de política. Gracias Presidente.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Julio César Estrada Cordero.

Palabras del honorable Senador Julio César 
Estrada Cordero.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Julio César Estrada 
Cordero:

Gracias Presidente, saludar a los colegas. Mi 
constancia tiene que ver ahora sobre la región de la 
cual hago parte sobre el riesgo eminente de graves 
violaciones a los Derechos Humanos de la población 
civil en medio de la disputa de control territorial 
entre alias “Iván Mordisco” y alias “Calarcá” dos de 
las alas disidencias del Estado Mayor Central de la 
FARC y, es preocupante porque esa declaración de 
guerra entre esas dos disidencias, pues va a dejar 
como siempre perjudicado a la población civil, que 
soQ las Tue suIUeQ las coQsecueQcias de uQ coQÀicto 
armado que no los buscan campesinos, indígenas, 
afros y el resto de la población eso es complicado. 
Advierto, entonces, las amenazas y graves eminentes 
riesgos y venerar el derecho a la paz, a la vida, a la 
integridad física, a la libertad, a la libre circulación 
por el territorio nacional, a la propiedad privada de 
la población civil ubicada en el contexto urbano y 
rural ubicada en los departamentos de Putumayo, 
Guaviare, Guainía, Caquetá, Vaupés, Amazonas a 
raíz de esa declaración realizada el 21 de agosto de 
este año que lo hizo “Iván Mordisco”, entonces para 
dejar constancia de ese grave problema que hay allí.

El otro asunto, tiene que ver con un hecho que 
pasó y que en este Congreso ha pasado desapercibido 
de alguna manera ha sido anunciado y es, el asesinato 
en el municipio de Carurú departamento del Vaupés 
y, al mismo tiempo el desplazamiento de los niños 
y niñas del internado de esa localidad que ha dejado 
sin derecho a la educación por miedo a seguir siendo 
reclutados, hecho ocurrido el pasado 13 de agosto del 
presente año.

No, en estas acciones no se pueden repetir la 
coacciyQ, el coQ¿QamieQto \ la e[toUsiyQ peUmaQeQte 
de los comerciantes en el Guaviare, en la capital debe 
seU meQtada poU el estaElecimieQto a ¿Q de gaUaQti]aU 
la vida, la libre iniciativa privada, la paz y la seguridad 
de las gentes con el trabajo digno que le aportan al 
país, no pueden seguir, entonces, que hayan regiones 
donde pareciera que el Estado no hace presencia, 
entonces, llamo desde esta curul a que las Fuerza 
Militares ejerzan el control de acuerdo al Derecho 
Internacional, eso. Muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Edwing Fabián Díaz Plata.

Palabras del honorable Senador Edwing Fabián 
Díaz Plata.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Edwin Fabián Díaz 
Plata:

Gracias Presidente, cómo es que dice la canción 
¡ay mamá que yo no fui, yo te aseguro que yo no fui¡ 
así dice la canción no, bueno se la saben mejor y la 

cantan mejor últimamente los políticos de Santander 
y es que presentamos y estamos impulsando una 
serie de demandas de nulidad electoral en contra del 
Alcalde de Bucaramanga, Girón, Pie de Cuesta, y 
por supuesto, también en contra del Gobernador de 
Santander, esto en razón a los procesos de las pasadas 
elecciones donde estos candidatos presuntamente 
habrían incurrido en trampas, habrían apoyado a 
otros candidatos por fuera de sus partidos, por fuera 
de sus coaliciones. Para esto nosotros presentamos en 
nuestras demandas todo el material probatorio donde 
quedan en evidencia los videos donde se ve, donde 
se escucKa siQ EeQe¿cio a duda a estos caQdidatos 
incurriendo en doble militancia, bueno ante esto 
la defensa soterrada de los involucrados ha sido 
presentar una serie peritajes que tachan de falsos estos 
videos en razón a temas técnicos mas no al contenido.

Esto seguramente e imaginamos para inducir 
al error a los jueces, la ciudadanía está cansada, 
mamada de la mentira en la política, y es por eso 
que le extendemos esa pregunta a cada uno de los 
mandatarios, señor Alcalde de Bucaramanga, señor 
Andrés Beltrán, usted tan devoto díganos ¿es usted el 
que sale en el video? si es usted o será tal vez quizás 
como muchos lo tildan un pastorcito mentiroso.

Señor Gobernador de Santander Juvenal Díaz 
Matéus, usted que habla que fue General ¿es usted el 
que sale en los videos? dónde queda su honor militar, 
señor Campo Elías Alcalde de Girón en el mismo 
sentido ¿es usted el que sale en los videos? sí o no 
responda a la ciudadanía sin mentiras, señor Óscar 
Santos, en Pie de Cuesta, igual son o no ustedes los que 
salen en el video o es que ahora tienen dobles, no le 
digan mentiras más a la ciudadanía, no trate al pueblo 
como ignorante ¿son o no son los que salen en el 
video? basta ya de peritajes engañosos que pretenden 
tachar de falsos y videos donde se observan donde se 
escucha a estos candidatos incurrir presuntamente en 
trampitas (cortan sonido).

Y esperemos que la justicia actúe en derecho y no 
permita que mentirosos ocupen cargos de elección 
popular y, que tramposos se salgan con la suya. 
Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández.

Palabras del honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jonathan Ferney 
Pulido Hernández:

Gracias Presidente. En el día de ayer el Presidente 
del Senado, Efraín Cepeda, hizo unas alarmas aquí en 
el Congreso en la plenaria sobre la seguridad de estos 
recintos, luego en una reunión con los voceros de 
cada partido. Y hoy yo quiero dejar una constancia 
en esta plenaria del Senado de lo que ha venido 
ocurriéndome en el Congreso de la República, en 
varias ocasiones, la primera ocasión un Representante 
de un Partido de Oposición agendó desde su o¿ciQa 
a un personaje que llegó a mi o¿ciQa a deciUme Tue 
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si le podía dar dinero para pagarle una extorsión al 
Clan del Golfo, yo mandé a llamar al Representante, 
por supuesto, negué eso de entregarle dinero para 
que el pagara esa extorsión, pero mandé a llamar al 
Representante y el Representante lo que me dijo fue 
yo no sé quién es ese tipo y por qué se agendó desde 
mi o¿ciQa�

Luego un Representante del Pacto Histórico 
ageQda a uQ KomEUe Tue eQtUaQdo al edi¿cio QueYo 
empieza a insultarme y cuando voy y busco al 
Representante del Pacto Histórico él me dice yo 
no sé quién es ese tipo y por qué se agendó desde 
mi o¿ciQa� /uego otUo 5epUeseQtaQte del 3acto 
Histórico agenda a dos personas que se subieron allá 
a esas barras y desde allá desde las barras empezaron 
a lanzar insultos y el Presidente en ese momento 
Iván ordenó sacarlos, pero cuando contactamos al 
Representante él dice yo no sé quiénes son ellos, ni 
poU Tup se ageQdaUoQ desde mi o¿ciQa�

El cuarto caso, una Senadora de mi partido del 
Partido Alianza Verde agenda a una persona que 
entrando yo a la secretaría del Senado a hablar con 
el doctor Gregorio Eljach empieza a insultarme y 
cuando llamo a esta Senadora que estaba afuera del 
país me dice yo no sé quién es esa persona y por qué se 
agendó desde mi o¿ciQa, Ko\ YiQieUoQ tUes peUsoQas 
a reclamarme porque le habían desaparecido a 
unos familiares y decían ustedes son unos asesinos, 
ustedes los desaparecieron y cuando le pido a la 
señora que no me hable de esta manera, entonces, 
uno de ellos dice usted es una gran porquería que 
no sirve para nada, yo les miro el sticker, quién los 
agendó, un Representante del Pacto Verde, lo llamo 
y le pregunto por qué agenda personas para que 
vengan a insultar Congresistas y me dice yo no sé 
quiénes son esas personas, ni por qué se agendaron 
desde mi o¿ciQa, eQ alg~Q momeQto se aseQtaUoQ eQ 
la plaza de bolívar unos protestantes pertenecientes 
a una comunidad la cual. Senador Presidente.

En algún momento se asentaron en la plaza de 
bolívar una comunidad a protestar, yo denuncié
en un medio de comunicación cómo les estaban 
pagando para que estuviesen allí y un Representante 
se le hizo fácil agendarlos para que fueran a reseñar 
mi o¿ciQa \ eQ cimaUas pudimos oEseUYaU cymo lo 
llevó hasta allí.

Yo quiero dejar esta constancia, pidiendo al 
mismo tiempo una responsabilidad por parte de los 
Senadores y Representantes porque pongo aquí un 
ejemplo. A quién le gustaría trabajar en una empresa 
en la que sus compañeros agendan personas para 
que ingresen a agredirlos y a insultarlos, aquí hay 
Senadores que yo he visto videos de cómo los tratan 
en restaurantes y lugares públicos, cómo los insultan, 
cómo los agreden y claro estamos expuestos a eso, 
pero aquí en el Congreso no lo vamos a permitir y lo 
que soy yo siempre he tomado cartas en el asunto y 
debo agradecer a la Policía Nacional porque siempre 
he tomado cartas en el asunto para corregir casos 
como estos, quería dejar esta constancia pidiéndole 
más responsabilidad a los Congresistas. Muchas 
gracias.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador John Jairo Roldán Avendaño, 
manifiesta:

A usted Senador, ayer en la reunión de voceros 
se habló este tema porque está ya totalmente 
probado que personas que no son ni Senadores, ni 
Representantes están dando autorizaciones para que 
personas ajenas a las plenarias ingresen y qué está 
pasando, también, lo que denuncia el Senador Jota 
Pe que las personas de Cámara de Representantes, 
a la Cámara, autorizan para que se vengan para el 
Senado o viceversa Senadores autorizamos para que 
personas se vayan a la Cámara de Representantes 
muy a lugar su denuncia señor Senador y vamos 
a poner en consideración esto a través de la Mesa 
Directiva con los voceros lea por favor, señor 
secretario, entonces, el orden del día.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Señor Presidente, ya le leímos el orden del día, 
pero hay una proposición de la Senadora Angélica 
/o]aQo, paUa modi¿caU el oUdeQ del día \ dice lo 
siguiente: solicito a los miembros de la Honorable 
3leQaUia del 6eQado de la 5ep~Elica modi¿caU el 
orden del día del miércoles 28 de agosto del 2024, de 
manera, que se ubique en el primer lugar el proyecto 
de ley número 138 de 2023 Senado, el cual se rinde 
honores al sufragista por promover los derechos 
políticos de las mujeres de Colombia.

Lo anterior como un acto con el cual desde el 
Senado se conmemora los 70 años del voto femenino 
en el país bajo la misma lógica rendir honores a las 
sufragistas. Está leído.

Por Secretaría se da lectura a la proposición de 
modi¿caciyQ del oUdeQ del día pUeseQtado poU las 
honorables Senadoras Angélica Lisbeth Lozano 
Correa y Paloma Susana Valencia Laserna.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna.

Palabras de la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Queridos Senadores, mire, yo creo que esto 
no puede pasar inadvertido, el domingo se 
conmemoraron 70 años del voto femenino, tenemos 
el pUo\ecto aTuí ¿Umado poU todas las muMeUes 
de esta plenaria que es de mi autoría para rendir 
homenaje a las sufragistas creo que, es apenas justo 
que está plenaria de hoy se inicie señor presidente 
sacando adelante ese proyecto, en este recinto no 
hay una sola foto de las mujeres que le han rendido 
su vida entera al servicio de este país.

Qué importante que cuando el domingo se 
conmemoran los 70 años iniciemos esta plenaria 
con la aprobación Senador Nicolás, que no le va 
quitar nada porque es un proyecto donde estamos de 
acueUdo todos los paUtidos políticos KaQ ¿Umado las 
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mujeres de todas las vertientes políticas y creemos 
que, es apenas justo que esas mujeres que lograron 
con su tenacidad hace apenas 70 años que las 
mujeres pudiéramos participar en la política puedan 
tener el reconocimiento hoy, cuando estamos en esta 
semana de la celebración de esos 70 años del voto 
de las mujeres en Colombia, más Presidente cuando 
este país está decidido a que la siguiente presidente 
sea una mujer. Muchas gracias.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador John Jairo Roldán Avendaño, 
manifiesta:

A usted Senadora, muchas gracias, entonces, 
queda totalmente clara la proposición explicada por 
la 6eQadoUa 3aloma 9aleQcia, ¿Umada poU $Qgplica 
Lozano, y Paloma Valencia el punto número 4 para 
el punto primero, así se pone en consideración el 
orden del día, abrimos la discusión anuncio que va 
a cerrarse, se cierra Senador Inti Asprilla, antes de 
cerrar la discusión del orden del día.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Raúl Asprilla Reyes:

Presidente, yo estoy de acuerdo con la proposición 
simplemente me queda una duda, digamos que está 
de punto cuarto en el orden del día la Objeción 
Presidencial del Presidente respecto al proyecto 
del Senador Miguel Uribe del día sin IVA y del 
punto quinto, y ahí empiezan los proyectos de, para 
segundo debate en la plenaria del Senado ahí está de 
punto cuarto el proyecto muy importante que recalca 
la Senadora Paloma Valencia, entonces, la pregunta 
es, el proyecto número cuatro del punto quinto del 
orden del día pasa de primero o pasa de primero 
dentro del punto quinto, es para saber si vamos a 
votar primero en resúmenes vamos a votar primero 
las Objeciones Presidenciales o votamos primero el 
de las sufragistas que, también, es muy importante.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador John Jairo Roldán Avendaño, 
manifiesta:

Dentro del orden del día, Senador Inti Asprilla 
pasa de primero en el punto quinto del orden del día, 
porque los otros puntos el informe de conciliación 
y la lectura de ponencias y consideración de 
proyectos para segundo debate quedan como tal, 
en la discusión de proyectos que es el punto quinto 
queda de primero cierro, anuncio que cierro la 
discusión cómo vota Secretario el orden del día, con 
la proposición explicada por la Senadora Paloma 
Valencia.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Han pedido votación nominal señor Presidente, 
el Senador Jota Pe.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el orden del día con la proposición 
modi¿catoUia leída \, ceUUada su discusiyQ iQdica a 
la Secretaría abrir el registro para proceder en forma 
nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 60
TOTAL: 60 Votos

Votación nominal al orden del día con la 
modificación presentada por las honorables 

Senadoras Paloma Susana Valencia Laserna y 
Angélica Lozano Correa

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
%lel 6ca൵ 1adia *eoUgette
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
De La Calle Lombana Humberto
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Plata Edwing Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Estrada Cordero Julio César
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
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Jaimes Cruz Sandra Yaneth
Lobo Chinchilla Dídier
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Luna Sánchez David Andrés
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Sammy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio.
28. VIII. 2024
En consecuencia, ha sido aprobado el orden del 

día coQ la pUoposiciyQ modi¿catoUia pUeseQtada poU 
las honorables Senadoras Angélica Lisbeth Lozano 
Correa y Paloma Susana Valencia Laserna.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

II
Himno Nacional de la República de Colombia
En cumplimiento de la Proposición número 120 

A, presentada por el honorable Senador Germán 
Alcides Blanco Álvarez y otros honorables 
Senadores, se procede a reproducir / entonar el 
Himno Nacional de la República de Colombia.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente punto del Orden del Día.

III
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo número 01 de 
2003, por Secretaría se anuncian los proyectos y 
ascensos militares que se discutirán y aprobarán en la 
próxima sesión.

Con Informe de Objeciones:
• Proyecto de Ley número 140 de 2023 

Senado, 100 de 2022 Cámara, por medio de la 
cual se institucionaliza el día sin IVA como política 
de estado para proteger el poder adquisitivo de los 
hogares y estimular la economía Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Ponencia para Segundo Debate
• Proyecto de Ley número 10 de 2023 

Senado, por la cual se crea la Agencia Nacional de 
Seguridad Digital y se fijan algunas competencias 
específicas.

• Proyecto de Ley número 15 de 2023 
Senado, por la cual se establecen lineamientos para 
la formulación de la política pública de protección 
a la fauna silvestre en las vías terrestres del país; 
se establecen disposiciones relacionadas con la 
construcción de infraestructura para la preservación 
de la vida animal, se crea el registro nacional de 
animales atropellados en vías colombianas y se 
dictan otras disposiciones, o “Ley de política pública 
de protección a la fauna silvestre en las vías terrestres 
del país”.

• Proyecto de Ley número 17 de 2023 
Senado, por la cual se establece el reconocimiento del 
tiempo doble en número de semanas cotizadas ante el 
Sistema General de Pensiones al personal médico y 
demás trabajadores de la salud o de apoyo a esta que 
realizaron la prestación personal de servicios en la 
atención y mitigación de los efectos derivados de la 
pandemia COVID-19 entre el 7 de marzo de 2020 y 
el 6 de marzo de 2021 y que al momento de cumplir 
con el requisito de Ley de la Edad, no cuenten con 
el número mínimo de semanas cotizadas y que el 
número de semanas faltantes sea igual o inferior de 
50 semanas “Ley heroínas y héroes de bata blanca”.

• Proyecto de Ley número 23 de 2023 Senado,
por la cual se crea la política pública de acceso al 
cine colombiano y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 40 de 2023 
Senado, por medio de la cual se regulan los servicios 
de cuidado para animales de compañía, se protegen 
los derechos de los usuarios y se dictan otras 
disposiciones. Ley Kiara.

• Proyecto de Ley número 44 de 2023 
Senado, “No más abusos a las motos”.

• Proyecto de Ley número 59 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establecen los 
lineamientos de política pública para el desarrollo, 
uso e implementación de la inteligencia artificial y se 
dictan otras disposiciones.
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• Proyecto de Ley número 61 de 2023 
Senado, por medio de la cual se dictan medidas 
para contrarrestar la explotación sexual comercial 
de niños y niñas y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 74 de 2023 
Senado, por la cual se garantiza el pluralismo 
informativo y se prohíben las cláusulas de 
exclusividad en el mercado de pauta publicitaria de 
la televisión abierta.

• Proyecto de Ley número 76 de 2023 
Senado,por medio del cual se promueve y reconoce el 
pensamiento social, crítico y la practica humanista, 
como base fundamental para la educación para la 
paz con justicia social en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 84 2023 Senado, 
por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 
1992, se crea la Comisión Legal para la Protección 
Integral de la Infancia y la Adolescencia del 
Congreso de la República de Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 93 de 2023 
Senado, por medio del cual se regula la prestación 
de los servicios aéreos en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 97 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 610 
de 2000 y se dictan otras disposiciones en materia 
de responsabilidad fiscal.

• Proyecto de Ley número 112 de 2023 
Senado, por la cual se impulsa el turismo en 
Colombia, se implementan mecanismos para 
promover el sector y se dictan otras disposiciones- 
Colombia potencia mundial del turismo”.

• Proyecto de Ley número 122 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establece la 
implementación de condiciones de bienestar animal 
como requisito para la operación de las plantas de 
beneficio animal, se modifica la Ley 84 de 1989 y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 130 de 2023 
Senado, por medio de la cual se crea la armonización 
de la inteligencia artificial con el derecho al trabajo 
de las personas.

• Proyecto de Ley número 131 de 2023 
Senado, por medio del cual se rinde honores a las 
sufragistas por promover los derechos políticos de 
las mujeres en Colombia.

• Proyecto de Ley número 141 de 2023 
Senado, por la cual se reglamenta el ejercicio de 
la profesión de Fisioterapia, se dictan normas en 
materia de ética profesional, se crean los tribunales 
de ética y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 147 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifican algunas 
disposiciones de la Ley 1861 de 2017, se incentiva 
la graduación como bachilleres y el acceso a la 
educación terciaria de quienes presten servicio 
militar obligatorio durante 18 meses y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 154 de 2023 
Senado, por la cual se adoptan medidas para 
contribuir al bienestar del sector cafetero, se 
incentiva el consumo interno, se autoriza la creación 
del programa de donación quiero a los cafeteros y 
se declara el café como bebida nacional y se crea el 
piso mínimo de protección social.

• Proyecto de Ley número 158 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establece el marco 
normativo de las escuelas normales superiores como 
Instituciones de educación inicial, básica, media y 
superior y se establecen otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 159 de 2023 
Senado, por medio de la cual se crea la estrategia 
nacional de fortalecimiento a la comercialización de 
la Agricultura Campesina, Familiar y Comunitaria 
(ACFC), se incentiva la productividad del campo y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 162 de 2023 
Senado, por medio del cual se crean medidas de 
sensibilización, prevención, protección, atención 
frente a la salud mental y la violencia del entorno 
digital en los niños, niñas, y adolescentes, se 
modifican y adicionan los artículos 3°, 30, 31 de la 
Ley 1616 de 2013 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 163 de 2023 
Senado, por medio del cual se busca garantizar el 
reconocimiento y pago de la pensión especial de 
vejez por ocupaciones alto riesgo para la salud y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 166 de 2023 
Senado, por la cual se autoriza al Banco de la 
República para emitir en el territorio colombiano 
una especie monetaria de curso legal con fines 
conmemorativos o numismáticos para los veteranos 
de la fuerza pública.

• Proyecto de Ley número 167 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establecen medidas 
sobre los derechos de los usuarios del transporte 
aéreo y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 170 de 2023 
Senado, por medio de la cual se apoya la 
estabilización socioeconómica de quienes han 
abandonado grupos armados al margen de la ley.

• Proyecto de Ley número 175 de 2023 
Senado, por medio del cual se establecen las 
condiciones para fortalecer la permanencia 
estudiantil en las instituciones de educación 
superior pública y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 176 de 
2023 Senado, por la cual se crea el registro e 
identificación de usuarios finales de tarjetas SIM 
y E-SIM o la tecnología que remplacen y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 178 de 2023 
Senado, por medio de la cual se interpretan con 
autoridad las expresiones “Elección” y “Elección 
de la Candidatura”, utilizadas en los numerales 4 y 
5 y 9 a 12 del artículo 111 de la Ley 2200 de 2022.
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• Proyecto de Ley número 277 de 2024 
Senado, 178 de 2023 Cámara, por medio de la cual 
la Nación se asocia a la celebración de los quinientos 
(500) años de fundación del municipio de Malambo 
en el departamento del Atlántico, se rinde homenaje 
a sus habitantes, se declara como Patrimonio 
Cultural de la Nación; sus piezas arqueológicas, la 
Parroquia de Santa María Magdalena y de nuestra 
Señora del Carmen, las Fiestas Patronales de Santa 
María Magdalena, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 184 de 2023 
Senado, por medio del cual se modifica el artículo 
855 del Estatuto y demás normas relacionadas 
con la devolución y/o compensación por saldos 
a favor originados en las declaraciones o actos 
administrativos del impuesto sobre la renta y 
complementarios y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 189 de 2023 
Senado, por medio del cual se aprueba el “Acuerdo 
sobre medidas del estado rector del puerto destinadas 
a prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada”, adoptado en Roma, 
el 22 de noviembre de 2009.

• Proyecto de Ley número 200 de 2023 
Senado, mediante la cual se reglamenta la actividad 
del controlador de tránsito aéreo de naturaleza civil 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 201 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establece y garantiza 
el derecho al olvido oncológico en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 219 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas de protección al usuario en los procesos de 
reconexión de servicios de telefonía vip, móvil y fija, 
internet y televisión –Reconexión gratuita ya.

• Proyecto de Ley número 222 de 2024 
Senado, por la cual se incorpora a los proyectos 
educativos institucionales el componente de 
competencias socioemocionales en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 225 de 2024 
Senado, por medio del cual se modifica y establece 
un agravante al artículo 296 de la Ley 599 de 
2000, Código Penal Colombiano y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 227 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establece el día 
nacional en conmemoración de las víctimas del 
genocidio contra la unión patriótica y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 228 de 2024 
Senado, por el cual la nación se asocia exalta y 
rinde homenaje a las gentes del municipio de Suratá, 
departamento de Santander, por su aporte heroico a 
la libertad y a la democracia de los colombianos.

• Proyecto de Ley número 231 de 2024 
Senado, por medio de la cual se adiciona la Ley 
1209 de 2008 y se dictan otras disposiciones – Ley 
Estefanía Villamizar González.

• Proyecto de ley número 249 de 2024 
Senado, por la cual se reconoce al territorio 
de Armero y al Volcán Nevado del Ruiz como 
patrimonio cultural de la nación y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Ley número 255 de 2024 
Senado, por la cual se establecen lineamientos 
de uso de inteligencia artificial para mejorar la 
eficiencia en disminución de siniestros viales y sus 
costos, automatizando los procesos de análisis y 
control de riesgos de siniestralidad vial en tiempo 
real con IA.

• Proyecto de Ley número 271 de 2024 
Senado, por la cual se expide el Código de Ética 
para el ejercicio de la química farmacéutica en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Hasta aquí señor Presidente los diferentes 
Proyectos, para ser debatidos en la próxima sesión 
plenaria que se anuncian en el día de hoy.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

V
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
Proyecto de Ley número 131 de 2023 Senado, 

por medio de la cual se rinde honores a las 
sufragistas por promover los derechos políticos de 
las mujeres de Colombia.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Paola Andrea Holguín 
Moreno.

Palabras de la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno:

Muchas gracias señor Presidente. Ahora que 
conmemoramos los 70 años de las sufragistas, qué
importante este proyecto de la Senadora Paloma 
Valencia que ha sido avalado por varias, varias 
Congresistas es un proyecto muy sencillo de 13 
artículos incluida la vigencia que tiene como 
¿Qalidad e[altaU la memoUia \ UeQdiU uQ KomeQaMe 
a las sufragistas.

Señor presidente ahora nos entregaron unas 
proposiciones que estamos revisando en este 
momento unas de forma y otras de fondo, que 
yo les pediría que me ayuden para aprobar la 
pUoposiciyQ ¿Qal \ me deQ dos miQutos paUa UeYisaU 
las proposiciones con la Senadora Paloma, hay un 
impedimento, hay un impedimento señor secretario.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al impedimento radicado.

Por secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por la honorable Senadora Sor Berenice 
Bedoya Pérez al Proyecto de Ley número 131 de 
2023 Senado, quien deja constancia de su retiro del 
recinto del Senado.
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La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por la honorable 
Senadora Sor Berenice Bedoya Pérez al Proyecto 
de Ley número 131 de 2023 Senado y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría abrir 
el registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 05
Por el No: 51
TOTAL: 56 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por la honorable Senadora Sor Berenice Bedoya 
Pérez al Proyecto de Ley número 131 de 2023 

Senado
por medio de la cual se rinde honores a las 

sufragistas por promover los derechos políticos de las 
mujeres de Colombia.
Honorables Senadores

Por el Sí
Agudelo García Ana Paola
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Riascos Riascos Paulino
Virgüez Piraquive Manuel Antonio.
28. VIII. 2024
Votación nominal al impedimento presentado 

por la honorable Senadora Sor Berenice Bedoya 
Pérez al Proyecto de Ley número 131 de 2023 

Senado
por medio de la cual se rinde honores a las 

sufragistas por promover los derechos políticos de las 
mujeres de Colombia.
Honorables Senadores

Por el No
Amín Saleme Fabio Raúl
Asprilla Reyes Inti
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
%lel 6ca൵ 1adia *eoUgette
Cabrales Baquero Enrique
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
De La Calle Lombana Humberto
Díaz Plata Edwing Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro

Elías Vidal Julio Alberto
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Cubillos Julián
Garcés Rojas Juan Carlos
García Gómez Juan Carlos
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Jaimes Cruz Sandra Yaneth
Lobo Chinchilla Dídier
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Sammy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Padilla Villarraga Andrea
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pizarro Rodríguez María José
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto.
28. VIII. 2024
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por la honorable Senadora Sor Berenice 
Bedoya Pérez al Proyecto de Ley número 131 de 2023 
Senado.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a la 
proposición positiva con que termina la ponencia del 
proyecto.

Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva 
con que termina el Informe de Ponencia del Proyecto de 
ley número 131 de 2023 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
la proposición positiva con que termina el Informe de 
ponencia del Proyecto de Ley número 131 de 2023 
Senado y, cerrada su discusión esta le imparte su 
aprobación.

Se abre segundo debate
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:
Se abre la discusión del articulado, ¿son cuántos 

artículos señor Secretario?
El Subsecretario de la Corporación, doctor Saúl 

Cruz Bonilla, informa:
13 artículos señor Presidente.
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:
¿Y hay proposiciones?
El Subsecretario de la Corporación, doctor Saúl 

Cruz Bonilla, informa:
/a poQeQte tieQe uQas modi¿cacioQes, 6eQadoUa 

Paola.
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:
Pero ¿hay proposiciones sobre la mesa he 

preguntado?
El Subsecretario de la Corporación, doctor Saúl 

Cruz Bonilla, informa:
Al artículo segundo y al octavo.
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:
¿Cuánto? Senadora.
El Subsecretario de la Corporación, doctor Saúl 

Cruz Bonilla, informa:
Al artículo un artículo nuevo.
El Presidente de la Corporación, honorable 

Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:
Senadora Paola Holguín y señor Secretario pregunto, 

nuevamente ¿hay proposiciones sobre la mesa?
El Subsecretario de la Corporación, doctor Saúl 

Cruz Bonilla, informa:
Sí señor Presidente hay una proposición que acaban 

de dejar como constancia que era un artículo nuevo, 
pero queda como constancia.

Pero hay otras dos proposiciones al artículo segundo 
y el octavo pero las tiene la Senadora ponente, señor 
Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

De manera que me dicen que son dos proposiciones, 
una al artículo dos y otra al artículo 8; están en un 
proceso de conversación. Muy bien Senadora Paola, 
sírvase explicarle a la plenaria por favor cómo es el tema 
de las proposiciones conciliadas o como constancia a 
ver si vamos, si votamos el articulado.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Paola Andrea Holguín 
Moreno.

Palabras de la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno:

Muchas gracias, muchas gracias señor Presidente 
hay dos proposiciones de la Senadora Sonia Bernal y 
Carolina Espitia, ya la autora del proyecto de ley que la 
Senadora Paloma conversó con ellas, esas dos quedan 
como constancia y, hay dos proposiciones adicionales 
iguales soEUe el mismo puQto Tue es uQa modi¿caciyQ 
al artículo octavo sobre el tema de la del Banco de la 
República y esa proposición que las dos son en el mismo 
sentido está avalada señor Presidente.
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El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muy bien, señor Secretario sírvase leer las 
proposiciones avaladas.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Señor Presidente es, son dos proposiciones que 
dicen lo mismo de la Senadora Paola Holguín y del 
Senador Carlos Alberto Benavides, dice: autorice 
al Banco de la República para emitir o acuñar una 
especie monetaria en homenaje a las sufragistas; ese 
es el sentido de la proposición señor Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muy bien, entonces, en este momento las 
proposiciones están avaladas las otras quedan como 
constancia, continúa la discusión del articulado, se 
cierra la discusión, entonces vamos a aprobar el 
articulado del proyecto, el bloque de artículos, el 
título del proyecto y si quiere el Senado que este 
proyecto continúe su tránsito. Señor Secretario
sírvase leer el título del proyecto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque como viene en 
la poQeQcia coQ las pUoposicioQes modi¿catiYas 
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al artículo 8° presentadas por los honorables 
Senadores Paola Andrea Holguín Moreno y Carlos 
Alberto Benavides Mora al Proyecto de Ley 
número 131 de 2023 Senado y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado con 
las modi¿cacioQes pUopuestas" < esta UespoQde 
a¿UmatiYameQte�
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 131 de 2023 Senado, por medio de la 
cual se rinde honores a las sufragistas por promover 
los derechos políticos de las mujeres de Colombia.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído" \ esta UespoQde a¿UmatiYameQte�

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado haga tránsito a la cámara de 
5epUeseQtaQtes" \ esta UespoQde a¿UmatiYameQte�

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna.

Palabras de la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Muchísimas gracias señor Presidente, no, 
solamente para darles las gracias a este Senado por 
la aprobación en segundo debate de este proyecto; 
yo creo que estaba en mora a Colombia de rendirle 
honor a esas mujeres que lograron el voto femenino. 
Estaba hablando con la Senadora Imelda Daza que 
me decía, pero Paloma no pueden ser 70 años, 
porque yo era una niña cuando acompañé a mi mamá 
a votar y le contaba yo que es que una cosa fue la 
aprobación y otra cuando por primera vez en el 57 
pudimos votar las mujeres, porque hubo elecciones.

Yo creo que este es un momento bien importante 
para reivindicar esas mujeres, esa historia que 
teMieUoQ eQ muMeUes de todas las ¿liacioQes políticas 
en la defensa de esos derechos, que aún están por 
conquistarse para todas las mujeres colombianas.

Gracias señor Presidente quedamos muy 
contentos. Agradecerle a nuestra maravillosa 
ponente la Senadora Paola Holguín que ha hecho un 
trabajo excepcional llevando adelante este proyecto. 
Gracias.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del Orden del Día.

Proyecto de Ley Orgánica número 178 de 
2023 Senado, por medio de la cual se interpreta con 
autoridad las expresiones “elección” y “elección de 
la candidatura”, utilizadas en los numerales 4 y 5, y 
9 a 12 del artículo 111 de la Ley 2200 de 2022.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Bien, es un proyecto que viene de la sesión 
pasada, sí, recuérdeme señor Secretario en qué 
quedó este proyecto; creo que era una votación, el 
título del proyecto, doctora Doli recordemos en que, 
en qué etapa quedó este proyecto para continuar en 
esa etapa.
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El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

El Senador Chacón estaba explicando el proyecto, 
un segundo el señor Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

¿Qué sucede?, creo, a ver, por favor no me 
distraigan a la doctora Doli en este momento que no 
que no frenan el trámite, doctor Guevara por favor, 
doctora Doli creo que quedó una votación que fue 
suspendida.

La proposición con que termina el informe de 
ponencia y la votación fue suspendida. Sírvase 
ceUti¿caU cuiQto iEa la YotaciyQ, cUeo Tue �0 a 
3 o algo así, si era 30 a 3. Entonces, cómo es el 
procedimiento señor Secretario, abrimos registro, 
pero cómo sabemos si lo que.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón:

Gracias Presidente, en la sesión anterior el Partido 
MIRA había radicado 3 proposiciones para dar 
mayor claridad y alcance a esa ley interpretativa en 
relación con las inhabilidades de los gobernadores.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Pero perdón Senador Guevara, todavía no 
hemos entrado al articulado; ya le damos el uso 
de la palabra en el articulado, vamos explíquese 
Senador Guevara, estamos, estamos en el informe 
de ponencia, ¿usted tiene que decir algo sobre el 
informe de ponencia? porque el articulado se abrirá 
después adelante Senador Guevara. Sonido.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón:

Gracias Presidente, sí en ese sentido porque 
quisiera saber para poder acompañar la ponencia si 
la proposición que radicamos fue avalada, porque 
si no, no podríamos acompañar la ponencia, es una 
proposición que va encaminada aclara que solamente 
estas inhabilidades son para gobernadores electos 
y no se extiende a gobernadores encargados, ni 
designados. Gracias Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Bueno, yo creo que no ha lugar, Senador Guevara 
me da mucha pena, pero una cosa es la proposición 
con el informe de ponencia otra y otra cosa es el 
articulado y, yo tengo que abrir la discusión del 
informe de ponencia, honorables Senadores, que se 
abrió también en la plenaria anterior.

Cuando lleguen al articulado con mucho gusto 
Senador Guevara. Sí, entonces, Senador Chacón, 
Senador Chacón, Senador Deluque, el Senador 
Guevara pregunta si una proposición de él está 
avalada.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Ponente Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Presidente, la proposición del Partido Político 
0,5$ ¿Umada poU la UepUeseQtaQte ,Uma /u] 
Herrera, el Senador Manuel Virgüez.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Bien, bien Senador Chacón, excúseme que lo 
interrumpa, pero me hacen caer en cuenta en la 
Mesa Directiva que es una Ley Orgánica y nosotros 
votamos una proposición con que termina el informe 
de ponencia sin abrir registro, tendremos que 
retrotraer nuevamente y abrir el registro para votar.

Y luego el articulado, entonces, señor secretario 
abra el registro para votar la proposición con que 
termina el informe de ponencia que había recibido 
votación unánime antes de abrir el registro, 
esperemos que la acompañen también.

Por Secretaría se da lectura nuevamente a la 
proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia, del Proyecto de Ley Orgánica número 178 
de 2023 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de Ley Orgánica 
número 178 de 2023 Senado y, cerrada su discusión, 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el 
registro electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 63
Por el No. 01
TOTAL: 64 Votos

Votación nominal a la proposición positiva 
con que termina el Informe de Ponencia del 

Proyecto de Ley Orgánica número 178 de 2023 
Senado

por medio de la cual se interpreta con autoridad 
las expresiones “elección” y “elección de la 

candidatura”, utilizadas en los numerales 4 y 5, y 
9 a 12 del artículo 111 de la Ley 2200 de 2022.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
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Bernal Sánchez Sonia Shirley
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
%lel 6ca൵ 1adia *eoUgette
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
De la Calle Lombana Humberto
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César
Flórez Porras Pedro Hernando
Fortich Sánchez Laura Ester
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Cubillos Julián
Garcés Rojas Juan Carlos
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Lobo Chinchilla Dídier
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Sammy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Padilla Villarraga Andrea
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Riascos Riascos Paulino

Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio.

Honorables Senadores
Por el No

Motoa Solarte Carlos Fernando.
28. VIII. 2024
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia 
del Proyecto de Ley Orgánica número 178 de 2023 
Senado.

Se abre segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Ponente Alejandro Carlos 
Chacón Camargo.

Palabras del honorable Senador Alejandro 
Carlos Chacón Camargo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Señor Presidente, el proyecto tiene cuatro 
artículos en ellos se han presentado unas 
pUoposicioQes, pUoposicioQes Tue ¿UmaQ \ se 
avalan, se acompañan del Senador Deluque 
modi¿caQdo el aUtículo seguQdo, elimiQaQdo uQa de 
las expresiones que habían manifestado y que era 
una de las inquietudes que tenían también el Partido 
MIRA.

En el artículo cuarto, el Senador Deluque 
también presenta una proposición porque hay que 
modi¿caU uQ eUUoU eQ la QumeUaciyQ del aUtículo 
cuarto, también es avalada.

El Representante Fabián Díaz Plata que buscaba 
elimiQaU la totalidad del aUtículo coQ la modi¿caciyQ 
precisamente que se avala del Senador Deluque y 
elimina precisamente esas expresiones que era la 
pretensión del Senador Fabián Díaz entonces la 
deja como constancia.

La Representante Irma Herrera, el Senador 
Manuel Virgüez, Ana Paola Agudelo Senadora del 
Partido Político MIRA, Ana Paola y el Senador 
Carlos Eduardo Guevara tienen una proposición 
modi¿caQdo el aUtículo teUceUo elimiQaQdo paUte de 
ese artículo a partir, de igualmente y terminando en 
temporal, y es avalada de la misma manera que era 
la pregunta que tenía el honorable Senador Carlos 
Guevara.

Con eso Presidente y la avalada que es 
la modi¿caciyQ del aUtículo teUceUo, Tue es 
precisamente la que acabo de mencionar estaría 
concertado el articulado Presidente y podría votarse 
en bloque el articulado, si lo tiene a bien su señoría.
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El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muy bien, entonces, siendo así usted ha explicado 
las avaladas ya no habría ninguna proposición que no 
lo sea, de manera que con eso vamos a abrir la votación 
del articulado, del bloque del articulado, del título del 
proyecto y si quiere el Senado que este proyecto siga en 
el tránsito legislativo y, por supuesto, las proposiciones 
avaladas están incluidas en esta votación. Señor 
Secretario sírvase leer el título del proyecto.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, cierra 
su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado con las proposiciones 
modi¿catiYas a los aUtículos 2°, 3° y 4° presentadas 
por los honorables Senadores Alfredo Deluque Zuleta, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo e integrantes del 
Partido MIRA avaladas al Proyecto de Ley Orgánica 
número 178 de 2023 Senado y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado con las 
modi¿cacioQes pUopuestas"

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto de 
Ley Orgánica número 178 de 2023 Senado, por medio 
de la cual se interpreta con autoridad las expresiones 
“elección” y “elección de la candidatura”, utilizadas 
en los numerales 4 y 5, y 9 a 12 del artículo 111 de la 
ley 2200 de 2022”.
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Leído este, la Presidencia lo somete a consideración 
de la plenaria, y cerrada su discusión pregunta: 
¿Aprueban los miembros de la Corporación el título 
leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales y 
reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren los 
Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado 
haga tránsito a la Honorable Cámara de Representantes?

La Presidencia abre la votación de la omisión de 
la lectura del articulado, el bloque del articulado con 
las pUoposicioQes modi¿catiYas a los aUtículos 2°, 3° y 
4° presentadas por los honorables Senadores Alfredo 
Deluque Zuleta, Alejandro Carlos Chacón Camargo e 
integrantes del Partido MIRA avaladas, el título y haga 
tránsito a la Honorable Cámara de Representantes, del 
Proyecto de Ley Orgánica número 178 de 2023 Senado 
e indica a la Secretaría abrir el registro electrónico para 
proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 63
Por el No: 01
TOTAL: 64 Votos

Votación nominal a la omisión de la lectura 
del articulado, el bloque del articulado con las 

proposiciones modificativas a los artículos 2°, 3° 
y 4° presentadas por los honorables Senadores 

Alfredo Deluque Zuleta, Alejandro Carlos 
Chacón Camargo e integrantes del Partido MIRA 
avaladas, el título, título y tránsito a la cámara del 

Proyecto de Ley número 178 de 2023 Senado
por medio de la cual se interpreta con autoridad 
las expresiones “elección” y “elección de la 

candidatura”, utilizadas en los numerales 4 y 5, y 9 a 
12 del artículo 111 de la Ley 2200 de 2022.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Arias Castillo Wilson Neber
Asprilla Reyes Inti
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
%lel 6ca൵ 1adia *eoUgette
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Correa Jiménez Antonio José

Daza Cotes Imelda
Daza Guevara Robert
De La Calle Lombana Humberto
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Plata Edwing Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Yaneth
Lobo Chinchilla Dídier
López Obregón Clara Eugenia
Luna Sánchez David Andrés
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Sammy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Riascos Riascos Paulino
Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad
Uribe Turbay Miguel
Virgüez Piraquive Manuel Antonio.

Honorables Senadores
Por el No

Motoa Solarte Carlos Fernando.
28. VIII. 2024
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión de 

la lectura, bloque del articulado con las proposiciones 
avaladas, el título y haga tránsito a la Honorable 
Cámara de Representantes, del Proyecto de Ley 
Orgánica número 178 de 2023 Senado.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del Orden del Día.

Proyecto de Ley número 277 de 2024 Senado, 
178 de 2023 Cámara, por medio de la cual la nación 
se asocia a la celebración de los quinientos (500) 
años de fundación del municipio de Malambo en el 
departamento del Atlántico, se rinde homenaje a sus 
habitantes, se declara como Patrimonio Cultural de 
la Nación; sus piezas arqueológicas, la Parroquia 
de Santa María Magdalena y de Nuestra Señora 
del Carmen, las Fiestas Patronales de Santa María 
Magdalena, y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Julio Alberto Vidal 
Elías.

Palabras del honorable Senador Julio Alberto 
Vidal Elías.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Julio Alberto Vidal 
Elías:

Muchas gracias señor Presidente. Así como 
lo dice el título del proyecto, este proyecto de 
ley busca exaltar al municipio de Malambo en el 
departamento del Atlántico se exaltan los 500 años 
de fundación de este municipio que los cumplirá en 
el año 2031, pero este 30 de agosto llegará a sus 
493 años de fundación; Malambo fue fundado en el 
año 1531 y es el primer municipio en Colombia en 
llegar a cumplir 500 años, pero ya desde ya quiere 
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prepararse el municipio para la celebración de los 
500 años de fundación. Para lo cual, y contando 
con la presencia de varias personas que nos visitan 
del municipio de Malambo, queremos mostrarle 
un video que exalta las virtudes de este municipio 
del cual TueUemos e[altaU todo lo Tue se Ue¿eUe al 
municipio.

El proyecto le genera honores al municipio de 
Malambo y asocia a la nación a esta celebración. 
Asimismo, exalta la importancia cultural en el 
imEito QacioQal de EieQes \ ¿estas del muQicipio 
de Malambo y reconoce la importancia cultural de 
este. También protege y promociona el patrimonio 
cultural de Malambo a través del Ministerio de la 
Cultura, las Artes y los Saberes, igual las Fiestas 
Patronales de Santa María Magdalena y la Parroquia 
de Santa María Magdalena y de Nuestra Señora del 
Carmen.

Queremos señor Presidente, que nos dé un 
espacio para ver la reproducción de este video y que 
nos acompañen a exaltar los 500 años de fundación 
del municipio de malambo. Videos por favor.

INICIO DE VIDEO
Proyecto de Ley Malambo 500 años, Malambo 

es tu tierra, siéntete orgulloso de ella. Malambo es 
río Magdalena y pesca, Malambo es ancestralidad 
un legado Mokaná, que vive y seguirá presente 
LENGUA INDÍGENA, María Camila Pontón 
Camargo, LENGUA INDÍGENA, andajena Mokaná.

Malambo ubicado en el departamento del 
Atlántico es una joya en la esquina de la Colombia 
soñada, hogar de mujeres y hombres trabajadores, 
tierra fértil y ancestral que llegará a sus 500 años de 
historia enorgulleciendo a la nación con un valioso 
patrimonio.

FIN DE VIDEO -
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Julio Alberto Elías Vidal:
Está dada la ponencia del proyecto señor 

Presidente, este proyecto es de autoría de la 
Representante Ana Rogelia Monsalve, y en honor 
a todos los malamberos y malamberas y a nuestros 
visitantes que nos acompañen con la aprobación de 
este proyecto para exaltar al municipio de Malambo 
en sus 500 años. Muchas gracias señor Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

A usted honorable Senador. Señor Secretario
sírvase leer la proposición con que termina el 
informe de ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia, del 
Proyecto de Ley número 277 de 2024 Senado, 178 
de 2023 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Manuel Meisel Vergara.

Palabras del honorable Senador Carlos Manuel 
Meisel Vergara.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Manuel 
Meisel Vergara:

Gracias, gracias Presidente. No, Presidente es un 
placer estar aquí votando positivo a este proyecto 
celebrando los 500 años de un hermoso municipio 
de nuestro departamento Presidente; un municipio 
Tue a pesaU Tue Ko\ es uQ día de ¿esta todaYía tieQe 
muchos problemas, todavía no se le ha solucionado 
el problema del agua, todavía no contamos con 
servicios públicos de calidad para su gente.

Pero, bueno hoy es un día para celebrar, hoy es un 
día para conmemorar y ojalá que no se pase 500 años 
para resolver los problemas a tanta gente buena que 
vive en ese hermoso municipio, cazador, agricultor, 
inteligente, alfarero que siempre recordarán. Gracias 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Martha Isabel Peralta 
Epieyú:

Muchas gracias señor Presidente y para nosotros. 
También desde los pueblos indígena es un honor 
acompañar este proyecto de ley y que también 
pedimos a nuestros colegas acompañar y votar 
positivo, porque son 500 años de resistencia, son 
500 años que también ha hecho de aporte el Pueblo 
Indígena Mokaná en estar en esta importante región, 
aportándole al desarrollo económico, social y 
cultural.

De manera que, para Malambo un honor para 
nosotros acompañarlos y ahí vamos a estar siempre 
trabajando de la mano por todos sus habitantes. 
Muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Dídier Lobo Chinchilla:

Gracias Presidente. Presidente, a nombre propio 
y del Partido Cambio Radical respaldamos este 
importante proyecto en su celebración de los 500 
años de Malambo, gente pujante, luchadora que 
sabemos que todavía falta mucho desarrollo y mucho 
respaldo para poder sacar este municipio adelante, 
pero hoy desde el Congreso de la República damos 
un paso importante visibilizando este municipio del 
departamento de Atlántico que requiere mucho el 
apoyo del Gobierno nacional. Gracias Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Gracias a usted honorable Senador. Señor 
secretario continúa la discusión del articulado en mi 
calidad de atlanticense, de barranquillero cercano a 
Malambo invito a este merecido homenaje para uno 
de los municipios más antiguos de Colombia que 
requiere mucho apoyo porque tiene un sinnúmero 
de problemas, pero gente pujante y batalladora que 
bien vale la pena.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de Ley número 
277 de 2024 Senado, 178 de 2023 Cámara y, cerrada 
su discusión esta le imparte su aprobación.



Página 40 Viernes, 9 de mayo de 2025 Gൺർൾඍൺ ൽൾඅ &ඈඇඋൾඌඈ  670

Se abre segundo debate

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Julio Alberto Vidal 
Elías.

Palabras del honorable Senador Julio Alberto 
Vidal Elías.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Julio Alberto 
Vidal Elías:

Gracias señor Presidente. El proyecto señor 
presidente consta de 8 artículos de 9 artículos 
con la vigencia y solamente tiene una proposición 
que presenté yo mismo y está avalada, señor 
Presidente, Muchas gracias.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, 
manifiesta:

Muy bien, entonces, señor Secretario ¿cuántos 
artículos tiene el proyecto?

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Son 9 artículos señor Presidente y hay una 
proposición al artículo quinto precisamente una 
modi¿caciyQ Tue de la Tue acaEa de KaElaU el 
Senador Elías que ya fue avalada, señor Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, 
manifiesta:

Bien ya, ¿usted la explicó ya la proposición 
verdad Senador? Señor secretario sírvase 
expresando porque aquí nos han dicho que es 
mejor tener claridad sobre esa proposición para 
no generar vicios de trámite.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Y en el artículo quinto hay un inciso que le 
agregan, en el inciso e) fortalecer, promover e 
incrementar la capacitación técnica, tecnológica 
y complementaria al municipio de Malambo a 
través del desarrollo de programas de formación 
paUa la ceUti¿caciyQ de competeQcias laEoUales� 
esa es la adición que le hacen en este artículo 
señor Presidente.

la Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque como viene en 
la poQeQcia coQ la pUoposiciyQ modi¿catiYa al 
artículo 5° presentada por el honorable Senador 
ponente Julio Alberto Elías Vidal al Proyecto de 
Ley número 277 de 2024 Senado, 178 de 2023 
Cámara y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta 
la pleQaUia el aUticulado coQ la modi¿caciyQ 
pUopuesta" < esta UespoQde a¿UmatiYameQte�

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 277 de 2024 Senado, 178 de 
2023 Cámara, por medio de la cual la Nación se 
asocia a la celebración de los quinientos (500) 
años de fundación del municipio de Malambo en el 
departamento del Atlántico, se rinde homenaje a sus 
habitantes, se declara como Patrimonio Cultural de 
la Nación; sus piezas arqueológicas, la Parroquia 
de Santa María Magdalena y de Nuestra Señora 
del Carmen, las Fiestas Patronales de Santa María 
Magdalena, y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído" \ esta UespoQde a¿UmatiYameQte�
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Cumplidos los trámites constitucionales, legales y 
reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren los 
Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado sea 
le\ de la 5ep~Elica" \ esta UespoQde a¿UmatiYameQte�

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Autora Cámara Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez.

Palabras de la honorable Representante a Cámara 
Ana Rogelia Monsalve Álvarez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Representante a Cámara Ana 
Rogelia Monsalve Álvarez:

Muchísimas gracias señor Presidente, buenas tardes 
para esta honorable plenaria, muchísimas gracias por 
su apoyo y respaldo a todos los malamberos y a las 
malamberas; a nuestro Senador ponente Julio Elías 
Vidal muchas gracias por este compromiso hacia este 
proyecto de ley, a la bancada del departamento del 
Atlántico que sin dudarlo apoyaron nuestro municipio.

Queremos que estos 500 años lleguen, pero lleguen 
coQ desaUUollo, coQ pUogUeso Tue esas di¿cultades Tue 
hoy estamos pasando se mitiguen y que llegue la nueva 
transformación para el municipio de Malambo; me 
siento muy agradecida y feliz realmente supremamente 
feliz de que este sea su último debate. Muchas gracias.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar con 
el siguiente proyecto del Orden del Día.

Proyecto de Ley número 271 de 2024 Senado, por 
la cual se expide el Código de Ética para el ejercicio 
de la Química Farmacéutica en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura al 
impedimento radicado.

Por secretaria se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador David Luna 
Sánchez al Proyecto de Ley número 271 de 2024 
Senado, quien deja constancia de su retiro del recinto 
del Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el impedimento presentado por el honorable 
Senador David Luna Sánchez al Proyecto de Ley 
número 271 de 2024 Senado y, cerrada su discusión, 
abre la votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente resultado:
Por el Sí: 07
Por el No: 60
TOTAL: 67 Votos
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador David Luna Sánchez al 
Proyecto de Ley número 271 de 2024 Senado

por la cual se expide el Código de Ética para el 
ejercicio de la Química Farmacéutica en Colombia y 

se dictan otras disposiciones.

Honorables Senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Ávila Martínez Ariel Fernando
Daza Cotes Imelda
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
28. VIII. 2024
Votación nominal al impedimento presentado 

por el honorable Senador David Luna Sánchez al 
Proyecto de Ley número 271 de 2024 Senado

por la cual se expide el Código de Ética para el 
ejercicio de la Química Farmacéutica en Colombia y 

se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores

Por el No
Amín Saleme Fabio Raúl
Asprilla Reyes Inti
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Benavides Mora Carlos Alberto
Bernal Sánchez Sonia Shirley
Bitar Castilla Liliana Esther
Blanco Álvarez Germán Alcides
%lel 6ca൵ 1adia *eoUgette
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Correa Jiménez Antonio José
Daza Guevara Robert
De La Calle Lombana Humberto
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Plata Edwing Fabián
Echavarría Sánchez Juan Diego
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Estrada Cordero Julio César
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Ester
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
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Garcés Rojas Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Lobo Chinchilla Dídier
López Obregón Clara Eugenia
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Sammy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Name Vásquez Iván Leonidas
Padilla Villarraga Andrea
Pérez Giraldo Claudia María
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pizarro Rodríguez María José
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad
Uribe Turbay Miguel
Zuleta López Isabel Cristina
28. VIII. 2024
En consecuencia, ha sido negado el impedimento 

presentado por el honorable Senador David Luna 
Sánchez al Proyecto de Ley número 271 de 2024 
Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Pedro Hernando Flórez 
Porras.

Palabras del honorable Senador Pedro Hernando 
Flórez Porras.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Pedro Hernando 
Flórez Porras:

Muchas gracias señor Presidente. Bueno este es 
un proyecto de ley muy importante que anuncio e 
informo que fue construido con la asesoría técnica 
de YaUias asociacioQes cieQtí¿cas \ acadpmicas 
del país relacionadas con el sector farmacéutico, 
especialmente el Colegio Nacional de Químicos 
Farmacéuticos; es un proyecto de ley que busca 
regular el ejercicio de los profesionales de la química 
farmacéutica en nuestro país, como profesionales de 
la salud a través de un código de ética.

Y su propósito fundamentalmente es garantizar 
que el desarrollo de estas actividades de los 
profesionales farmacéuticos, se den en un marco 
de calidad \ e¿cieQcia a lo laUgo de toda la cadeQa 
de valor, este proyecto de ley es importante porque 
el rol del químico farmacéutico como profesional 
de la salud en nuestro país, es como garante de la 
calidad y de la pureza de los diferentes productos 
farmacéuticos que se importan, manufacturan, 
almacenan y comercializan en nuestro país. Por 
esta razón, es fundamental garantizar que estos 
pUoductos seaQ seguUos \ e¿caces, Qo solameQte 
para la población colombiana, sino también para los 
diferentes profesionales que tienen contacto directo 
con los mismos como los médicos, las enfermeras y 
los auxiliares de servicios de salud.

Este proyecto de ley apunta a garantizar la 
seguridad y la salud pública, proteger el derecho, 
los derechos de los pacientes, impulsar el desarrollo 
pUoIesioQal, meMoUaU la calidad \ e¿cieQcia de los 
servicios de salud y fomentar la transparencia y la 
coQ¿aQ]a�

Importante contarle a esta plenaria, que en 
desarrollo de este proyecto de ley se desarrolló 
una audiencia pública donde se destaca de manera 
relevante, primero, la relevancia jurídica de este 
proyecto de ley ya que permite actualizar toda la 
normatividad que existe actualmente en nuestro país 
especialmente la falta, las faltas éticas. Asimismo, 
gaUaQti]aU pUoductos seguUos \ e¿caces eQ calidad 
\ optimi]aciyQ \ los EeQe¿cios a las empUesas, eQ 
tanto se trata de un sector altamente regulado y 
vigilado el sector farmacéutico.

Son 84 artículos que se organizan en 6 títulos 
incluyendo la vigencia y la derogatoria y los 
puntos principales del proyecto tienen que ver 
con la participación de los profesionales químicos 
farmacéuticos en la cadena de distribución de los 
productos farmacéuticos, los diferentes fundamentos 
deontológicos en el ejercicio de la profesión, también 
establece las responsabilidades del profesional 
químico farmacéutico, los tribunales éticos y todo lo 
que tiene que ver con el proceso disciplinario.
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De tal manera, señor Presidente y distinguidos 
Senadores y Senadoras que yo los invito a que 
votemos positivamente este informe de ponencia 
para segundo debate. Muchas gracias señor 
Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

A usted honorable Senador, señor secretario 
sírvase leer la proposición con que termina el 
informe de ponencia.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición positiva con que termina al Informe 
Ponencia al Proyecto de Ley número 271 de 2024 
Senado.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia al 
Proyecto de Ley número 271 de 2024 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 
271 de 2024 Senado y, cerrada su discusión esta le 
imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Ponente Pedro Hernando Flórez 
Porras.

Palabras del honorable Senador Pedro Hernando 
Flórez Porras.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Pedro Hernando 
Flórez Porras:

Muchas gracias señor Presidente, son 84 
artículos que en resumen recogen lo aquí planteado; 
le informo a esta plenaria que se han recibido varias 
proposiciones las cuales han sido debidamente 
conciliadas y avaladas dos de ellas de la Senadora 
Soledad Tamayo, asimismo, cuatro proposiciones 
del Senador Jota Pe Hernández, dos proposiciones de 
la Senadora Angélica Lozano y dos proposiciones, 
perdón, 3 proposiciones de la Senadora Angélica 
Lozano y una proposición de la Senadora Lorena 
Ríos todas debidamente conciliadas y avaladas 
señor Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muy bien, entonces, señor secretario sírvase leer 
esas proposiciones si están avaladas y enseguida 
el Senador Germán Blanco, quiere que las lea, las 
vamos a leer primero y después le damos el uso de la 
palabra o lo quiere antes, Senador Germán Blanco.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Gracias Presidente, no, una pregunta al Senador 
Flórez; nosotros hemos tramitado en el pasado 
algunos proyectos que tienen que ver con profesiones, 
no exactamente esta química, pero hemos tenido 
muchos inconvenientes y yo quería preguntarle si 
existe un concepto del Ministerio de Educación, 
porque ellos son los que se atraviesan y los que 

limitan; porque además tienen que obedecer a unos 
parámetros que tiene el Ministerio. Y tratándose de 
esa profesión hasta el Ministerio de Salud, quería 
simplemente preguntarle para que se pueda avanzar 
tranquilamente en ese tipo de proyectos.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Pedro Hernando Flórez Porras:

Gracias, gracias Senador Germán Blanco. Bueno 
este proyecto tiene que ver con el ejercicio de la 
profesión; nosotros no recurrimos a un concepto 
del Ministerio de Educación, porque no tiene 
que ver con el tema de la Formación Profesional, 
sino con el ejercicio de la profesión, de repente 
encuentro acertado Senador Blanco, un concepto del 
Ministerio de Salud y en ese sentido para su tránsito 
más adelante en la Cámara pudiéramos tenerlo.

Entonces, digamos que el de educación no lo 
tenemos en cuenta, porque tiene que ver más con el 
tema del ejercicio profesional.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muy bien, señor Secretario sírvanse leer las 
proposiciones avaladas.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

3UesideQte, el aUtículo seguQdo la paUte ¿Qal 
hay una aditiva que dice lo siguiente: en la parte 
¿Qal de este aUtículo, así como la pUotecciyQ del 
medio ambiente y los recursos naturales durante el 
desarrollo de estos productos y servicios.

En el artículo tercero, se adiciona en el inciso 
i� coQ¿deQcialidad, es el pUiQcipio pUotectoU de la 
privacidad de la información personal médica el 
paciente, el profesional debe manejar la información 
de manera segura y asegurarse de que se divulgue 
solo con el consentimiento apropiado o cuando sea 
legalmente necesario.

Y en el inciso J) dice lo siguiente: competencia 
profesional, implica la obligación de mantener y 
de actualizar continuamente los conocimientos y 
habilidades necesarias para realizar el trabajo de 
manera competente, la competencia asegura que los 
profesionales estén al día en los últimos avances y 
prácticas en su campo.

En el K) responsabilidad profesional relacionada 
consumir y rendir cuentas por las decisiones y 
acciones profesionales, este principio garantiza que 
los químicos farmacéuticos se responsabilicen de 
sus actos y decisiones en el ejercicio de su profesión.

(Q el /� eTuidad, se Ue¿eUe a aseguUaU Tue todos 
los pacientes reciban un trato justo y equitativo 
garantizando el acceso igualitario de los servicios 
y tratamientos, la equidad es esencial para prevenir 
la discriminación y garantizar la igualdad de 
oportunidades en el cuidado de la salud.

El M) integridad, enfatiza la coherencia entre los 
valores y las acciones del profesional, la integridad 
exige honestidad y principios morales sólidos en 
todas las actividades profesionales asegurando que 
las acciones estén alineadas con los principios éticos.
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El en N) transparencia, implica la claridad de la 
comunicación de información tanto hacia los pacientes 
como hacia las otras interesadas, la transparencia es 
cUucial paUa la coQ¿aQ]a \ la cUediEilidad de la pUictica 
profesional garantizando que la información relevante 
sea accesible y comprensible.

(Q el 2� empatía, se Ue¿eUe a la capacidad de 
entender y compartir sentimientos y perspectivas de los 
pacientes, la empatía es fundamental para proporcionar 
una atención centrada en el paciente ahorrando 
sus necesidades emocionales y psicológicas con 
sensibilidad y comprensión. Estos principios orientarán 
la responsabilidad odontológica del profesional de la 
química farmacéutica en Colombia garantizando una 
práctica ética, competente y centrada en el bienestar del 
paciente. Hasta aquí el artículo tercero.

En el artículo quinto, se agrega un parágrafo del 
Senador Jonathan Pulido, la anterior proposición de 
la Senadora Soledad Tamayo, en este se le agrega el 
párrafo cuarto, profesional, el profesional en química 
farmacéutica deberá participar en programas de 
actualización y capacitación continua sobre los avances 
cieQtí¿co \ tecQolygico eQ el campo de la salud \ la 
farmacéutica, asegurando que su práctica profesional se 
realice conforme a los estándares más recientes.

En el artículo séptimo, del Senador Jonathan Pulido, 
agUega eQ la paUte ¿Qal del aUtículo el siguieQte piUUaIo, 
además, el profesional deberá proporcionar al paciente 
información completa sobre los medicamentos de 
efectos secundarios y las alternativas disponibles 
asegurando el derecho del paciente a estar plenamente 
informado en los casos en los que se aplique.

También de la Senadora Soledad Tamayo, en 
el artículo noveno elimina la expresión que dice lo 
siguiente: la cual constituye su medio normal.

En el artículo 14 en el parágrafo, la Senadora Lorena 
Ríos, el parágrafo elimina la siguiente expresión, sin 
que por eso se le pueda menoscabar sus derechos o 
imponérsele de sanciones.

La Senadora Angélica Lozano en el artículo 26 lo 
elimina diciendo, la parte el profesional la química 
IaUmacputica se aEsteQdUi de ceQsuUaU o descali¿caU 
actuaciones de sus colegas y demás profesionales de la 
salud o de cualquier área del conocimiento en presencia 
de terceros.

La proposición en el artículo 35, el profesional 
en química farmacéutica se debe, no debe realizar 
Qi paUticipaU eQ ,QYestigacioQes &ieQtí¿cas Tue 
experimenten con personas que no puedan otorgar 
libremente su consentimiento, hacerlo constituye falta 
grave, en el caso de relaciones de dependencia como 
las de existente entre guardias y personas privadas 
de libertad, profesores, estudiantes, militares con sus 
superiores y trabajadores con sus patrones entre otras, 
el consentimiento deberá ser obtenido de acuerdo con 
la lex artis y las pautas éticas internacionales para 
investigación relacionada con la salud con los seres 
humanos. Es de la Senadora Angélica Lozano.

Otra de la Senadora Angélica Lozano agrega 
el artículo 82 la siguiente, el siguiente párrafo, sin 
perjuicio del deber de poner en conocimiento de las 
autoridades sanitarias los hechos que puedan poner en 

riesgo la salud pública y que se descubran en el curso 
del proceso de deontológico disciplinario.

Un artículo nuevo del Senador Jonathan Pulido, 
en el artículo dice lo siguiente, el profesional de 
química farmacéutica deberá respetar y garantizar el 
derecho fundamental al habeas data en la recolección, 
almacenamiento, uso procesamiento y transferencia de 
los datos personales de los pacientes; será obligatorio 
obtener la autorización expresa previa informada, 
previa e informada del paciente para el tratamiento 
de su información personal asegurando que esta se 
use ~QicameQte paUa los ¿Qes especí¿cos del eMeUcicio 
profesional y conforme a las normativas de Protección 
de Datos personales vigentes en Colombia, el 
profesional deberá adoptar todas las medidas técnicas 
humanas y administrativas necesarias para mantener la 
coQ¿deQcialidad \ seguUidad de la iQIoUmaciyQ�

Hasta aquí señor Presidente las diferentes 
proposiciones que han sido avaladas por el señor 
ponente el Senador Pedro Flórez.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muy bien, entonces, vamos señor secretario a 
abrir la votación del articulado con las proposiciones 
avaladas, el bloque del articulado, el título del proyecto 
y si quiere el Senado de la República que este proyecto 
siga haciendo tránsito a la Cámara de Representantes. 
Señor secretario sírvase leer el título del proyecto.

la Presidencia somete a consideración de la plenaria 
la omisión de la lectura del articulado y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque con las proposiciones 
modi¿catiYas a los aUtículos 2°, 3°, 5°, 7°, 9°, 14, 26, 
35, 82 y un artículo nuevo avaladas por el honorable 
Senador ponente al Proyecto de Ley número 271 de 
2024 Senado y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta 
la pleQaUia el aUticulado coQ las modi¿cacioQes 
pUopuestas" < esta UespoQde a¿UmatiYameQte�
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 271 de 2024 Senado, por la cual 
se expide el Código de Ética para el ejercicio de 
la Química Farmacéutica en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído" \ esta UespoQde a¿UmatiYameQte�

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado haga tránsito a Cámara de Representantes? 
\ esta UespoQde a¿UmatiYameQte�

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del Orden del Día.

Proyecto de Ley número 227 de 2024 Senado, 
por medio de la cual se establece el día nacional en 
conmemoración de las víctimas del genocidio contra 
la Unión Patriótica y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Jael Quiroga Carrillo.

Palabras de la honorable Senadora Jael Quiroga 
Carrillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Jael Quiroga 
Carrillo:

Gracias, gracias presidente, el objeto central de 
este pUo\ecto de le\ es desigQaU o¿cialmeQte el 11 
de octubre como el nacional por la dignidad de las 
víctimas del genocidio contra la Unión Patriótica, 
establecer las pautas para su conmemoración anual y 
las actividades de difusión y disponer otras medidas 
relacionadas que contribuyan a la reparación 
simbólica de las víctimas y familiares, el antecedente 
inmediato que motiva la presentación de este 
proyecto es la sentencia de la Corte Interamericana 
sobre el caso integrantes y militantes de la Unión 
Patriótica versus Colombia.

(sta seQteQcia Iue Qoti¿cada el �0 de eQeUo 
de 2023 después de un largo litigio internacional 
iniciado tres décadas atrás, en esta decisión histórica 
se declaró la responsabilidad del Estado colombiano 
por las múltiples violaciones de Derechos Humanos 
cometidas en perjuicio de más de 6.000 víctimas 
pertenecientes a la unión patriótica en el marco de 
un plan de exterminio sistemático, perpetrado por 
más de 20 años a lo largo y ancho del país que contó 
con la participación directa de agentes estatales y la 
tolerancia y adyacencia de las autoridades.

La Corte Interamericana constató la gravedad 
excepcional de los hechos y destacó que el 
daño producido por estas conductas afectó a la 
sociedad colombiana y en una inédita decisión 
declaró a la sociedad parte lesionada en el caso 
del exterminio de la unión patriótica por ello al 
lado de las indemnizaciones y otras medidas de 
reparación integral a las víctimas y familiares 
el tribunal interamericano ordenó al Estado una 
serie de acciones conmemorativas encaminadas a 
restablecer la dignidad de las víctimas y difundir 
ampliamente la verdad sobre lo sucedido, entre ellas 
colocar placas en homenaje a las víctimas, difundir 
la verdad y establecer un día nacional en su honor 
cada año, es una de las órdenes que tiene que ver con 
este proyecto de ley.

El proyecto se compone de un total de 12 
artículos incluyendo la vigencia a continuación, 
reseño los puntos claves de cada artículo, la ley de 
(cortan sonido).

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Senadora Jael si le parece votamos la proposición 
con que termina el informe de ponencia y enseguida 
entramos articulado y usted lo explica.

Recobra el uso de la palabra la honorable 
Senadora Jael Quiroga Carrillo:

De acuerdo.
Con la venia de la Presidencia, interviene 

el honorable Senador Carlos Manuel Meisel 
Vergara:

Muchas gracias señor presidente, para decirle a 
los familiares de las víctimas de este partido político 
que mi voto será positivo, porque de ninguna 
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manera en este país doctora Jael se puede permitir la 
violencia como un medio político y a nadie en este 
país tienen que matar por la forma en como piense a 
nadie, gracias presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Señor secretario sírvase leer la proposición con 
que termina el informe de ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia al 
Proyecto de Ley número 227 de 2024 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 
227 de 2019 Senado y, cerrada su discusión esta le 
imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Senadora ponente Jael Quiroga Carrillo.
Palabras de la honorable Senadora Jael Quiroga 

Carrillo.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra la honorable Senadora Jael Quiroga 
Carrillo:

Gracias Presidente, como lo digo reseñamos los 
puntos claves del contenido de este proyecto, la ley 
designa el 11 de octubre de cada año, como el Día 
Nacional por la Dignidad de las Víctimas del Genocidio 
contra la Unión Patriótica, por rememorarse en esa 
fecha el aniversario del asesinato de Jaime Pardo Leal, 
primer candidato a la Presidencia de la República por 
el Movimiento Político Unión Patriótica.

Dos. La interpretación y aplicación de esta 
ley, deberá observar la sentencia de la Corte 
Interamericana, que declaró la responsabilidad 
Internacional del Estado de Colombia, por las 
violaciones de Derechos Humanos cometidas contra 
los militantes integrantes de la Unión Patriótica.

Tres. Las actividades conmemorativas y de difusión 
del Día Nacional por la Dignidad, se orientarán a 
digQi¿caU a las Yíctimas \ IamiliaUes \ coQtUiEuiU 
a su desestigmatización, recuperar y difundir la 
memoria histórica del exterminio contra la Unión 
3atUiytica, UeÀe[ioQaU soEUe el impacto QegatiYo de 
lo acontecido en la democracia colombiana y las 
garantías necesarias para que no se repita.

Cuarto exaltar socialmente la importancia de la 
pluralidad del pensamiento político, las actividades 
conmemorativas y de difusión nacional, deben 
promover y garantizar la participación efectiva de las 
víctimas y familiares, en el diseño y ejecución de las 
actividades.

Quinto el proyecto de ley vincula de manera 
obligatoria las escuelas y colegios, niveles 
básica y media para que desarrollen actividades 
conmemorativas del día establecido en la ley como 
ordena la Corte. Asimismo, el Gobierno nacional 
a través de las carteras de educación y cultura 
reglamentará la materia.

Sexto. La iniciativa legislativa vincula los medios 
de comunicación públicos, a la conmemoración 
transmitiendo el 11 de octubre de cada año, programas 
o coQteQidos oUieQtados a digQi¿caU a las Yíctimas \ 
a sensibilizar a la sociedad colombiana respecto a la 
violencia, persecución y estigmatización de la que 
fueron objeto.

Séptimo el Congreso de la República se vinculará 
a la conmemoración, realizando una cátedra o un 
eYeQto acadpmico Tue IomeQte la UeÀe[iyQ aceUca 
del ocurrido y su impacto en la democracia, la 
cátedra estará a cargo del Centro de Investigaciones 
de Altos Estudios Legislativos (CAEL).

Ocho. El proyecto de ley dispone la creación de 
un inventario nacional de los iconos y los lugares que 
evocan la memoria de las víctimas del genocidio, 
encargado a la Defensoría del Pueblo, al museo de la 
memoria histórica, con el apoyo de las personerías. 

Finalmente, Noveno. La iniciativa ordena al 
Congreso de la República como acto de desagravio 
que, en ceremonia especial, entregue copia de la 
Ley a las Víctimas, familiares del genocidio contra 
la Unión Patriótica. Finalmente hemos recibido las 
proposiciones de la Senadora Carolina Espitia, sobre 
los artículos 7° y 9° y la inclusión de dos artículos 
nuevos que mejoran y fortalecen este proyecto de 
ley, son estas proposiciones fueron avaladas por 
nosotros.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Gracias honorable senadora, señor secretario 
sírvase leer las dos proposiciones avaladas y los dos 
artículos nuevos.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Señor presidente las proposiciones es, una de la 
señora Ana Carolina Espitia Jerez, un parágrafo en el 
artículo séptimo que dice lo siguiente: en el artículo 
le agrega la expresión en horarios de alta audiencia 
y en el parágrafo dice lo siguiente; el Congreso 
de la República difundirá programas o contenidos 
conforme a lo establecido en este artículo, en el 
espacio semanal regulado, en el artículo 88 de la 
Ley 5ª de 1992 para garantizar la transmisión en 
canales comerciales mixtos y privados de cobertura 
nacional regional y local.

El artículo noveno agrega la expresión, la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, y elimina la expresión en 
el segundo numeral que dice originalmente que 
evocaban y agrega la expresión evoquen, en el 
parágrafo y agrega un parágrafo, es una adición el 
parágrafo segundo, los bienes muebles o inmuebles 
inventarios serán denominados, con los nombres de 
las víctimas o los hechos victimizados mediante la 
colocación de placas conmemorativas, en torno a 
estos lugares también se fomentará el encuentro de la 
sociedad y la atracción de visitantes para fomentar el 
diálogo y la realización de las actividades culturales.
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Hay un artículo nuevo de la Senadora Ana 
Carolina Espitia, dice lo siguiente: Difusión en 
redes sociales Estatal, la Presidencia de la República 
de Colombia, el Ministerio de Defensa Nacional, 
la Fiscalía General de la Nación, la Defensoría 
del Pueblo y los entes territoriales publicará en 
todas sus cuentas de redes sociales el 11 de octubre 
de cada año un mensaje que indique que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, ha declarado 
responsabilidad del Estado por el genocidio contra 
la Unión Patriótica mencionar el link en el cual se 
puede acceder al texto de la sentencia, en dicho 
mensaje se deberá ser referente frente, referencia 
breve a las violaciones de los Derechos Humanos 
declarados en esta sentencia, en el mensaje se 
etiquetarnos las cuentas de redes sociales del Partido 
Unión Patriótica y se permitirá que la publicación 
pueda ser compartida, esta publicación deberá 
realizarse en un horario hábil y deberá permanecer 
puElicada eQ los peU¿les de las Uedes sociales�

Y hay un artículo nuevo que dice lo siguiente; 
la presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación.

Están leídas las diferentes proposiciones.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el bloque del articulado con las 
pUoposicioQes modi¿catiYas al aUtículo �°, 9° y 
dos artículos nuevos avaladas al Proyecto de Ley 
número 227 de 2024 Senado y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado con las 
modi¿cacioQes pUopuestas"

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del 
Proyecto de Ley número 227 de 2024 Senado,
por medio de la cual se establece el Día Nacional 
en Conmemoración de las Víctimas del Genocidio 
contra la Unión Patriótica y se dictan otras 
disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado haga su tránsito a la honorable Cámara de 
Representantes?

La Presidencia abre la votación de la omisión 
de la lectura del articulado, las proposiciones 
modi¿catiYas al aUtículo �°, 9° y dos artículos 
nuevos avaladas, el título y que haga su tránsito a 
la honorable Cámara de Representantes al Proyecto 
de ley número 227 de 2024 Senado e indica a la 
Secretaría abrir el registro electrónico para proceder 
en forma nominal.

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 63

TOTAL: 63 Votos

Votación nominal a la omisión de la lectura 
del articulado, las proposiciones modificativas 

al artículo 7°, 9° y dos artículos nuevos 
avaladas, el título y que haga su tránsito a 
la Honorable Cámara de Representantes al 

Proyecto de Ley número 227 de 2024 Senado

por medio de la cual se establece el Día 
Nacional en Conmemoración de las Víctimas del 
Genocidio contra la Unión Patriótica y se dictan 

otras disposiciones.

Honorables Senadores

Por el Sí

Amín Saleme Fabio Raúl

Asprilla Reyes Inti

Ávila Martínez Ariel Fernando

Barrera Rodríguez Josué Alirio

Benavides Mora Carlos Alberto

Bernal Sánchez Sonia Shirley

Bitar Castilla Liliana Esther

%lel 6ca൵ 1adia *eoUgette

Cabal Molina María Fernanda

Cabrales Baquero Enrique

Castellanos Serrano Jairo Alberto

Cepeda Castro Iván

Cepeda Sarabia Efraín José

Chacón Camargo Alejandro Carlos

Correa Jiménez Antonio José

Daza Cotes Imelda

Daza Guevara Robert

Deluque Zuleta Alfredo Rafael

Díaz Contreras Édgar de Jesús

Díaz Plata Edwing Fabián

Echavarría Sánchez Juan Diego

Echeverri Piedrahíta Guido

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro

Elías Vidal Julio Alberto

Estrada Cordero Julio César

Flórez Porras Pedro Hernando

Flórez Schneider Gloria Inés
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Fortich Sánchez Laura Ester

Fuelantala Delgado Richard Humberto

Gallo Maya Juan Pablo

Garcés Rojas Juan Carlos

García Gómez Juan Carlos

Giraldo Hernández Óscar Mauricio

Gnecco Zuleta José Alfredo

Gómez Amín Mauricio

González Villa Carlos Julio

Guevara Villabón Carlos Eduardo

Hernández Silva Yuly Esmeralda

Hurtado Sánchez Norma

Jaimes Cruz Sandra Yaneth

López Obregón Clara Eugenia

Luna Sánchez David Andrés

Meisel Vergara Carlos Manuel

Merheg Marún Juan Sammy

Moreno Hurtado Gustavo Adolfo

Motoa Solarte Carlos Fernando

Name Cardozo José David

Name Vásquez Iván Leonidas

Peralta Epieyú Martha Isabel

Pérez Giraldo Claudia María

Pérez Oyuela José Luis

Pérez Pérez Catalina del Socorro

Pineda García Marcos Daniel

Pizarro Rodríguez María José

Pulido Hernández Jonathan Ferney

Quiroga Carrillo Jael

Restrepo Correa Ómar de Jesús

Ríos Cuéllar Beatriz Lorena

Roldán Avendaño John Jairo

Silva Idrobo Ferney

Tamayo Tamayo Soledad

Virgüez Piraquive Manuel Antonio

Zuleta López Isabel Cristina.

28. VIII. 2024

En consecuencia, ha sido aprobada la omisión 
de la lectura del articulado, las proposiciones 
modi¿catiYas al aUtículo �°, 9° y dos artículos 
nuevos avaladas, el título y que haga su tránsito a 
la honorable Cámara de Representantes al Proyecto 
de ley número 227 de 2024 Senado.

ANEXO No. 4�
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Clara Eugenia López Obregón.

Palabras de la honorable Senadora Clara Eugenia 
López Obregón.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Clara Eugenia 
López Obregón:

Muchas gracias señor Presidente, quiero decirle 
que esta ley que es un acto de reparación a la Unión 
Patriótica, ha sido votado por unanimidad por este 
Senado, quiero dar un especial reconocimiento por 
su voto al Senador Meisel, al Senador Barrera, a los 
colegas del Centro Democrático y desde luego a 
todo el Senado de la República. Esto además de ser 
un reconocimiento justo de reparación a la Unión 
Patriótica, es un acto de reconciliación que tenemos 
que reconocer, aquí nos estamos dando la mano, 
integrantes de todos los sectores políticos que están 
representados en el Senado de la República y esto 
es un buen síntoma hacia lo que puede convertirse, 
en un acuerdo nacional que destierre la violencia 
de la confrontación política, muchas gracias señor 
presidente.

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 56 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se promueve la conservación 
de humedales en el territorio nacional y se dictan 
otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora ponente Yuly Esmeralda 
Hernández Silva.

Palabras de la honorable Senadora Yuly 
Esmeralda Hernández Silva.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Yuly Esmeralda 
Hernández Silva:

Gracias Presidente, muy rápido compañeros, 
compañeras, este es un proyecto de ley que ha 
sido construido de la mano de varios colegas y de 
la mano del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible y del Alexander von Humboldt, de 
hecho, ya tenemos concepto positivo de parte de 
las dos entidades, y hemos acogido varias de las 
propuestas que ellos hicieron en el marco digamos 
de esa revisión y trabajo colectivo.

¿Qué busca este proyecto de ley? el objetivo 
principal es promover y fortalecer los procesos de 
conservación de humedales en todo el territorio 
nacional, a través de la generación de indicadores 
KidUolygicos, geomoUIolygicos, ¿sicoTuímicos 
de sedimentos, así como de indicadores 
socioeconómicos sobre las dinámicas que se 
realizan en los humedales, o sobre los sitios donde 
hay humedales. De igual manera, lo que queremos 
de¿QiU es Tue se implemeQteQ estudios de capacidad 
de carga y que haya mayores estrategias, de 
seguimiento y monitoreo por parte de las entidades 
que hacen parte del Sistema Nacional Ambiental.

Es un proyecto de ley, presidente y colegas, con 
un articulado corto, que lo que busca primero es 
desaUUollaU uQa clasi¿caciyQ de Kumedales, teQieQdo 
eQ cueQta las clasi¿cacioQes iQteUQacioQales \ lo 
expedido en la Convención Ramsar, desarrollar 
también un inventario de humedales en todo el 
teUUitoUio QacioQal, coQ Ease eQ esa clasi¿caciyQ \ 
un programa nacional de seguimiento y monitoreo 
a esos ecosistemas. Finalmente, que se genere de 
manera periódica un reporte, para evidenciar cuál es 
el nivel de manejo, cuál es el nivel de degradación 
de deterioro de los humedales y eso nos permita 
establecer unas estrategias de manera integral, pero 
particular para cada uno de estos escenarios.

Finalmente, este proyecto recoge varias 
iniciativas de distintos partidos, el artículo octavo 
que es de autoría del Partido Conservador, establece 
la necesidad de que haya un plan de acción 
integrado o liderado por el Ministerio de Ambiente, 
pero que apoye en toda esta tarea a las autoridades 
ambientales, y para la implementación de planes de 
manejo que tienen importancia estratégica en estos 
ecosistemas.

¿Cuál es la importancia Presidente de este 
proyecto de ley? primero tenemos que saber que 30 
millones de hectáreas en el país, tienen condiciones 
para ser catalogadas como humedales, es decir, el 
26% del país encuentra en condiciones asociadas o 
cercanas a humedales, son afectadas ¿por qué?, por 
procesos agroindustriales, urbanísticos, vertimiento 
de aguas residuales, vertimiento de residuos sólidos 
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Tue ¿QalmeQte YaQ degUadaQdo estos ecosistemas \ 
cuando se degrada estos ecosistemas, entonces estamos 
viendo unas afectaciones directas a todo el equilibrio 
que se presenta en esas regiones.

Los humedales son: refugios de aves migratorias, 
permiten la amortiguación de niveles en procesos de 
inundación, contribuyen en la regulación del clima, 
proveen alimento para especies animales, pero también 
paUa la especie KumaQa, puUi¿caQ el agua a tUaYps de 
pUocesos de ¿ltUaciyQ QatuUal, pUoYeeQ agua dulce paUa 
el coQsumo KumaQo \, ¿QalmeQte apoUtaQ eQ pUocesos 
de recreación y turismo.

Yo no quiero alargarme mucho, porque veo que nos 
estamos quedando sin quórum Presidente, les invito 
a que acompañemos y que votemos positivo este 
proyecto de ley que busca la preservación del agua, la 
preservación de la vida y del equilibrio ecosistémico a 
lo largo y ancho del territorio, gracias Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muy bien ¿terminó honorable senadora? Sí, señor 
secretario sírvase leer la proposición con que termina 
el informe de ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición positiva 
con que termina el Informe de Ponencia al Proyecto de 
Ley número 56 de 2023 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
la proposición positiva con que termina el informe de 
ponencia del Proyecto de Ley número al Proyecto de 
Ley número 56 de 2023 Senado y, cerrada su discusión 
esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Senadora ponente Yuly Esmeralda 
Hernández Silva.

Palabras de la honorable Senadora Yuly Esmeralda 
Hernández Silva.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Yuly Esmeralda 
Hernández Silva:

Presidente en la exposición previa ya hice un poco 
la, la el repaso por los distintos artículos de proyecto 
de ley, quiero agregar acá que se han recibido un 
número importante de proposiciones que nutren de 
manera muy positiva el proyecto, tenemos, cinco 
proposiciones que ha presentado la Bancada del Mira 
en su conjunto y que son avaladas; se presentó por parte 
del Senador Jonathan Pulido, una proposición también 
avalada de artículo nuevo; se presentó una proposición 
de la Senadora Ana Carolina Espitia también avalada 
Tue modi¿ca paUigUaIo pUimeUo del aUtículo ��� uQa 
pUoposiciyQ de la 6eQadoUa 1adia %lel, Tue modi¿ca el 
literal A del artículo cuarto y una proposición también 
de la 6eQadoUa $Qa &aUoliQa (spitia, Tue modi¿ca el 
artículo tercero todas ellas avaladas Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muy bien, entonces señor secretario proposiciones 
avaladas sírvase leerlas para ilustración del Senado, 
publicidad.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, manifiesta:

Señor presidente vamos a, a hacer un recuento de 
las Qo aYaladas, es uQa modi¿caciyQ aUtículo cuaUto 
de la 6eQadoUa 1adia %lel \ doQde maQi¿esta eQ el 
eQ el iQciso $, le agUega la e[pUesiyQ ]oQi¿caciyQ \ 
le agUegueQ el &, coQÀicto de usos, sí, esti aYalada, 
ah bueno, esta, está avalada. Bueno, entonces las no 
avaladas hay una de la Senadora Liliana Benavides 
Solarte un inventario nacional de humedales, es en 
el parágrafo del artículo cuarto, hay otra al artículo 
octavo del Senador José Vicente Carreño, hay otro 
de José Vicente Carreño al artículo quinto, no, estas 
son las no avaladas, hay que leer, al artículo segundo 
hay otra proposición de, el Senador Carlos Alberto 
Benavides Mora, al artículo séptimo, hay una del 
Senador Pablo Catatumbo, el artículo octavo, de la 
Senadora Ana Carolina Espitia, del artículo octavo, 
del Senador Carlos Alberto Benavides y el artículo, 
un artículo nuevo de la Senadora Ana Carolina 
Espitia, esas son los no Avalados.

/os aYalados soQ los siguieQtes dice� modi¿Tue el 
aUtículo teUceUo, eQ el aUtículo teUceUo clasi¿caciyQ de 
los Kumedales eQ la paUte ¿Qal le agUegaQ la siguieQte 
expresión, –y según la adopción y adaptación 
de estándares nacionales e internacionales de 
clasi¿caciyQ \ tipi¿caciyQ de los ecosistemas± de la 
Senadora Ana Carolina Espitia.

Hay otra proposición al artículo cuarto, donde en 
el iQYeQtaUio QacioQal de Kumedales la clasi¿caciyQ 
se agUega la e[pUesiyQ ±]oQi¿caciyQ de Kumedales± 
\ eQ la paUte ¿Qal eQ el &, se le agUega la e[pUesiyQ 
±coQÀicto de usos±�

Un artículo nuevo, del Senador Jonathan Pulido, 
un artículo nuevo que dice lo siguiente: revisión 
y adaptación de estrategias de conservación. El 
Gobierno nacional a través del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en coordinación 
con las demás autoridades ambientales del orden 
nacional y territorial, implementará un mecanismo 
de revisión periódica cada 5 años, de las estrategias 
de conservación y manejo de humedales, previstas en 
esta ley. Este proceso de revisión deberá considerar los 
resultados obtenidos a través del monitoreo continuo, 
los estudios de capacidad de carga y los cambios 
en las condiciones ecológicas o socioeconómicas, 
que puedan afectar a los humedales, con base en 
dicKa UeYisiyQ, se adoptaUiQ las modi¿cacioQes 
QecesaUias paUa aseguUaU la e¿cacia \ peUtiQeQcia de 
las medidas de conservación. La adaptación que se 
realicen será igualmente publicadas y comunicadas 
a las entidades encargadas de la implementación de 
la ley.

La Senadora Ana Carolina Espitia en el parágrafo 
primero del artículo séptimo, estudios de capacidad 
de carga le agrega la expresión al comienzo del 
artículo, la expresión –no obstante– y le agrega –un 
plan de manejo de residuos de agua, que garanticen 
la no contaminación de los humedales–.

Hay otro artículo nuevo, de la Senadora Ana 
Paola Agudelo García y el Partido Político Mira, un 
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artículo nuevo que dice lo siguiente: La protección 
y salvaguarda de los humedales con base en la 
clasi¿caciyQ e iQYeQtaUio de los Kumedales a los Tue 
hace referencia los artículos tercero y cuarto de la 
presente ley, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, podrá restringir parcial o totalmente, el 
desarrollo de actividades de alto impacto como la 
ganadería, la agricultura, deforestación, urbanización, 
infraestructura, exploración y explotación minera 
o de hidrocarburos, con base en estudios técnicos, 
económicos, sociales y ambientales conforme a los 
lineamientos, que para dicho propósito determine.

Parágrafo. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible determinará la cartografía 
correspondiente en un plazo no mayor de 2 años, a 
partir de la promulgación de la presente ley.

Dice en el artículo séptimo también otra 
proposición del Partido Mira, en el artículo séptimo 
agrega la expresión estos estudios se realizarán 
de acuerdo, y le agrega la visión –ecosistema del 
humedal–.

Parágrafo nuevo las actividades permitidas 
llevadas a cabo en estas áreas, deberán realizarse de 
tal forma que eviten el deterioro de la biodiversidad, 
promoviéndose actividades de producción, 
alternativas y ambientales sostenibles, que estén en 
armonía con los objetivos de la presente ley.

Hay otra proposición más en el artículo quinto 
del Partido Mira, en la programación nacional de 
monitoreo de humedales, le agrega en este artículo 
el siguiente párrafo, –que evalúe el estado de 
conservación de los mismos, priorizará las acciones 
de maQeMo, soEUe aTuellos Tue de¿QaQ como 
estratégicos en la construcción, este programa se 
incorporarán elimina que incorpore– Y le agrega en 
el parágrafo primero –con la participación activa de 
los institutos de investigación adscritos y vinculados 
al Sistema Nacional de Áreas de Protección (Sinap) 
y la academia–.

Y un parágrafo nuevo, la implementación de las 
acciones establecidas en este programa de monitoreo, 
estarán a cargo de las autoridades ambientales y las 
entidades territoriales. Igualmente hay otro artículo 
nuevo del Partido Mira, programas de educación. De 
conformidad con lo previsto en el artículo 7° de la 
Ley 1549 de 2012 el Gobierno nacional encabeza 
del Ministerio de Educación Nacional, con la 
coordinación del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, promoverá en las instituciones educativas 
de acuerdo con su contexto, la educación ambiental 
a través de los Proyectos Ambientales Escolares 
(PRAE), los Proyectos Ciudadanos de Educación 
Ambiental (PROCEDA) y los Comités Técnicos 
Interinstitucionales de Educación Ambiental 
(CIDEA), en donde se podrá desarrollar contenidos 
que permitan concientizar y crear una cultura, sobre 
la importancia de la preservación, restauración y uso 
sostenible. Los humedales como ecosistemas de gran 
riqueza en materia de biodiversidad y de especial 
importancia en la mitigación de las inundaciones, 
causadas por fenómenos naturales como La Niña.

Igualmente, hay otra proposición en el artículo 
octavo, en el artículo octavo en el inciso primero 
se elimina la expresión –para– se le agrega en la 
formulación y se le agrega igualmente orientado 
la preservación, restauración y uso sostenible y 
generación de aquellos humedales. Y un parágrafo 
nuevo. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible formulará los lineamientos para la 
elaboración de los planes de manejo en un término 
de un año, contado a partir de la, de la expedición de 
la presente ley. Parágrafo nuevo. Las corporaciones 
autónomas regionales conforme a los lineamientos 
establecidos por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural diseñarán de manera participativa 
y concertada con las comunidades, los programas, 
planes y proyectos de conservación y sustitución de 
las actividades prohibidas, que hayan quedado en 
su interior. La formulación de los planes de manejo 
deberá realizarse de manera participativa, teniendo 
cuenta el artículo 79 de la Constitución Política.

Parágrafo nuevo, los planes de manejo ambiental 
de humedales, incluirán un sistema de seguimiento 
para evaluar, supervisar monitoreo del estado 
y tendencias de las zonas de humedales, y las 
correspondientes actividades de manejo de las cuales 
deberán ser desarrolladas con acompañamiento 
de institutos de investigación universidades y la 
academia. Y en el artículo nuevo, que promueven 
los el Partido Mira, había una expresión en la parte 
¿Qal del aUtículo, doQde decía Tue los liQeamieQtos 
que para dicho propósito determine la autoridad 
ambiental. Entonces ya queda el artículo con la 
expresión correcta y el resto queda igual. Parágrafo. 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
determinará la cartografía correspondiente en 
un plazo no mayor de 2 años, a partir de la 
promulgación de la presente ley. Está leída señor 
presidente entonces todas las proposiciones tanto 
las avaladas como las no avaladas, las no avaladas 
entonces quedan como constancia señor presidente 
por no estar los proponentes.
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La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el bloque del articulado con las 
pUoposicioQes modi¿catiYas a los aUtículos �°, 4°, 5°, 

7°, 8° y tres artículos nuevos avaladas al articulado 
del Proyecto de Ley número 56 de 2023 Senado y, 
cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el aUticulado coQ las modi¿cacioQes pUopuestas" < 
esta UespoQde a¿UmatiYameQte�

ANEXO No. 4�
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 56 de 2023 Senado, por medio de la 
cual se promueve la conservación de humedales en 
el territorio nacional y se dictan otras disposiciones.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado haga su tránsito a la Honorable Cámara de 
5epUeseQtaQtes" \ esta UespoQde a¿UmatiYameQte�

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 222 de 2024 Senado, 
por la cual se incorpora a los proyectos educativos 
institucionales el componente de competencias 
socioemocionales en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Julio González Villa.

Palabras del honorable Senador Carlos Julio 
González Villa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senador Carlos Julio 
González Villa:

Señor Presidente, honorables colegas, este 
proyecto de ley de competencias socioemocionales, 
incorporan el modelo educativo colombiano, las 
competencias emocionales, a través de una estrategia 

transversal que sin duda alguna permite que a través 
de los proyectos educativos institucionales, se 
instaure no solamente se recomienda el componente 
socioemocional, trabajándolos a través de la 
formación docente a través de la articulación desde 
el Ministerio de Educación con guías, la acción 
y el complemento de las dimensiones, acciones 
y estrategias que incorporan no solamente el 
currículo, lo sobrepasa sino que adicionalmente se 
dirige a la formación la evaluación del componente 
socioemocional y le da una estructura cualitativa 
y cuantitativa, es un salto enorme, en materia de 
prevención de la Salud Mental de las comunidades 
infantiles y juveniles de Colombia, a través de la 
educación y a través del componente educativo.

Además deberán contar con comités 
especializados de análisis y seguimiento, rutas 
de formación y equipos de acompañamiento lo 
mismo que una nueva evaluación sobre el sistema 
de evaluación de la educación colombiana, ante 
las cifras de suicidio, consumo de sustancias 
psicoactivas, ante las cifras de bullying escolar, ante 
las eQoUmes di¿cultades Ko\ Tue YiYe la MuYeQtud 
colombiana, el Senado le responde al país con un 
proyecto de ley de estas características, precisamente 
para lograr que sea antídoto en momentos de crisis 
del desarrollo humano de la niñez y de la juventud 
colombiana.

Tiene nueve artículos señor presidente, se han 
presentado cuatro proposiciones que están avaladas, 
y creo que se constituyen en un hito histórico en 
materia del compromiso de la comisión de salud 
mental, que está constituida que lo recomienda 
y en materia de lo que el Senado está haciendo 
precisamente para responder a los retos y los 
desafíos en materia de Salud Mental.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muchas gracias honorable Senador, señor 
secretario sírvase leer la proposición con que termina 
el informe de ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia al 
Proyecto de Ley número 222 de 2024 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de Ponencia del Proyecto de Ley número 
222 de 2024 Senado y, cerrada su discusión esta le 
imparte su aprobación.

Se abre segundo debate
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Carlos Julio González Villa.
Palabras del honorable Senador Carlos Julio 

González Villa.
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra la honorable Senador Carlos Julio 
González Villa:

Señor Presidente si me permite y me delega la 
función para explicarlas ya que las tengo aquí.
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El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Adelante, adelante.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Carlos Julio González Villa:
Una proposición del honorable Senador Óscar 

Mauricio Giraldo al artículo primero, en donde 
adiciona el parágrafo y agrega –con enfoque especial 
para niños, niñas y adolescentes, intersectorial y 
diferencial que garantice el acceso en todas las zonas 
urbanas y rurales del territorio nacional–.

Una proposición del honorable Senador Jonathan 
Pulido Hernández, al artículo primero en donde 
adiciona, teniendo en cuenta a las comunidades rurales 
y grupos de necesidades especiales, garantizando que 
los contenidos del componente socioemocional, sean 
peUtiQeQtes \ aMustados a los coQte[tos especí¿cos 
de cada comunidad; agrega un parágrafo nuevo, la 
implementación del componente socioemocional en el 
ámbito educativo, garantizará Igualmente el respeto a 
la libertad de cultos y creencias religiosas.

Del Senador Jonathan Pulido Hernández, una 
modi¿caciyQ al paUigUaIo del aUtículo teUceUo, el 
Ministerio de Educación Nacional, podrá articularse 
con el Ministerio de Salud y Protección Social, con el 
¿Q de cooUdiQaU el apo\o de eQtidades de 6alud 0eQtal 
y servicios sociales, para asegurar una implementación 
integral e interdisciplinaria del componente 
socioemocional, en el ámbito educativo.

Y una última proposición también del Senador 
Jonathan Pulido Hernández que ha sido acogida por 
la poQeQte, eQ el cual se modi¿ca el aUtículo TuiQto \ 
hace un nuevo parágrafo o adiciona al parágrafo dos, 
el Ministerio de Educación Nacional o quien haga sus 
veces, realizará estudios de impacto bianuales para 
evaluar la efectividad del componente socioemocional 
en el bienestar estudiantil, proponiendo mejoras 
basadas en evidencia, para tal efecto las instituciones 
educativas, deberán reportar semestralmente, 
los aYaQces \ di¿cultades eQ la implemeQtaciyQ 
del componente socioemocional los cuales serán 
evaluados por el Ministerio, para realizar ajustes en la 
metodología y el apoyo ofrecido.

Están leídas las proposiciones avaladas señor 
Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, manifiesta:

Muy bien, leídas las proposiciones avaladas, 
continúa la discusión, anuncio que va a cerrarse, vamos a 
someter a consideración el articulado, las proposiciones 
avaladas, el título del proyecto, si quiere que haga 
tránsito y la omisión de la lectura del articulado, ya el 
ponente además explicó las proposiciones avaladas, 
sírvase leer el título del proyecto.

La Presidencia somete a consideración de la plenaria 
la omisión de la lectura del articulado y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado con las proposiciones 
a los artículos 1°, 3°, y 5° avaladas al Proyecto 
de Ley número 222 de 2024 Senado y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 

coQ las modi¿cacioQes pUopuestas" < esta UespoQde 
a¿UmatiYameQte�

ANEXO No. 47 



Gൺർൾඍൺ ൽൾඅ &ඈඇඋൾඌඈ  670 Viernes, 9 de mayo de 2025 Página 65



Página 66 Viernes, 9 de mayo de 2025 Gൺർൾඍൺ ൽൾඅ &ඈඇඋൾඌඈ  670

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del 
Proyecto de Ley número 222 de 2024 Senado, 
por la cual se incorpora a los proyectos educativos 
institucionales el componente de competencias 
socioemocionales en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado haga su tránsito a la Honorable 
Cámara de Representantes? y esta responde 
a¿UmatiYameQte�

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 61 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se dictan medidas para 
contrarrestar la explotación sexual comercial 
niños y niñas y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Carlos García Gómez.

Palabras del honorable Senador Juan Carlos 
García Gómez.
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una práctica cotidiana en sectores de los más 
exclusivos hasta los mínimos del país.

Por eso eh países como Estados Unidos hoy 
contemplan la pena de muerte, para las personas 
que tengan abusos sexuales contra menores de 
edad en Estados Unidos, por eso países que son 
los que más tienen violaciones y vejámenes en 
contra de la explotación sexual de niños, niñas y 
adolescentes, como lo es México, tiene penas de 
3 a 8 años, son las mínimas, por eso la invitación 
al Congreso de la República es que podamos 
nosotros adecuar el tipo penal actual de Colombia, 
en esta propuesta normativa que nos trae la 
Senadora Nadia Blel, para poder nosotros ir poco 
a poco progresivamente, obviamente acompañado 
del apoyo institucional, de la pedagogía, de la 
protección de los canales importantes como este 
proyecto de ley lo plasma, aquellos extranjeros 
que ya son conocidos reincidentemente en otros 
países que no puedan entrar a Colombia, que este 
turismo sexual entre extranjeros sea prohibido su 
entrada y que sea penalizados fuertemente como 
agravantes, que estos establecimientos públicos 
puedan tener herramientas jurídicas las leyes 
colombianas para poder actuar rápidamente y 
proteger en última lo más importante, como es la 
vida de los niños y niñas.

Eso nos sucedió hace poco en ese acto, en 
donde un extranjero estaba con dos niños en un 
prestigioso hotel en la ciudad de Medellín, y frente 
al alcalde y frente a las autoridades locales, pues 
Qo eQcueQtUaQ uQas KeUUamieQtas e¿caces, Uipidas 
que puedan dar, primero protección a la víctima 
y segundo impedir la proliferación de estos 
delitos que ya se han convertido comúnmente. 
Por eso esta, esta propuesta de poder aumentar 
las penas del proselitismo, que hoy se encuentra 
en la legislación actual de nuestra normatividad 
colombiana, que está en una pena de 14 a 25 
años, la propuesta de 21 a 32 años, lo mismo la 
demanda de la explotación sexual está de 14 a 23 
años, ponerla 21 a 32 años y poder incorporar un 
nuevo tipo penal como es el grooming, que son 
esos depredadores que están pegados a los medios 
electrónicos, a toda la tecnología buscándose y 
excusándose detrás de la tecnología, para poder 
convencer los niños, menores y adolescentes, para 
poderlos convertirlos en objetos sociales. Entonces 
señor Presidente la invitación es acompañar este 
proyecto y poder nosotros modernizar y adecuar 
en la normatividad colombiana, a la actualidad 
del mundo. Gracias Presidente.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, 
manifiesta:

Importante proyecto de ley con veintitantas 
¿Umas de 6eQadoUes� 6exoU secUetaUio síUYase 
leer la proposición con que termina el informe de 
ponencia.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senador Juan Carlos 
García Gómez:

Muchas gracias señor Presidente, a la 
plenaria en el día de hoy, el Proyecto de Ley 
número 61 Senado, por medio del cual busca 
el fortalecimiento de las medidas contra la 
explotación sexual de niños y niñas y adolescentes 
en nuestro país, uno de los delitos que ha venido 
a través en los últimos años creciendo en contra 
de esa protección constitucional que debe tener el 
Estado colombiano y que debe tener la sociedad 
colombiana como es, esa protección especial que 
deben tener nuestros niños y niñas.

A través de los años, delitos como el 
proxenetismo, el turismo sexual, el estímulo a la 
prostitución, la demanda a la explotación sexual 
de los menores de niños y niñas en nuestro país, ha 
alcanzado unos niveles deplorables, unos niveles 
lamentables que empañan lo que debe ser el buen 
crecer y la buena vida que deben tener nuestros 
niños y adolescentes. Casos connotados como el 
día a día en Medellín, el de una madre que durante 
5 años lleva a sus niños de 7 y 10 años, durante 5 
años explotados sexualmente.

Por eso esta iniciativa que ha cursado en la 
Comisión Primera del Senado de la República, 
que ha tenido una votación unánime, que 
busca el fortalecimiento punitivo de penas y el 
establecimiento de un nuevo tipo penal, como es 
el grooming establecido en Estados Unidos, que 
buscan modernizar la normatividad punitiva del 
Estado colombiano para poder garantizar darle un 
mensaje ante todo a la sociedad colombiana, darle 
un mensaje a nuestra familia, darle un mensaje 
también a los explotadores sexuales de nuestros 
niños, que los niños no están solos y que tienen 
una protección por parte del Estado colombiano, 
que es brindarles garantías de su libre desarrollo 
en el Estado colombiano.

Por eso esta iniciativa autoría de la Senadora 
Nadie Blel, en compañía de varias Senadoras 
del Congreso de la República, colegas y amigos, 
busca fortalecimiento de algunas penas; penas 
necesarias antiguas que vienen desde el 2001 
que son necesarias en el día de hoy, poder tener 
la posibilidad que el endurecimiento de penas 
sea un mensaje como lo ha sido en varios países, 
hace poco el consejo de política criminal, pasó 
un concepto negativo, porque decía que las penas 
eran muy altas para la protección de los niños 
frente a estos depredadores sexuales de nuestro 
país. Hicimos una adecuación punitiva para tratar 
de que no sean tan altas, pero adicionalmente 
coQ la UeÀe[iyQ de Tue, Tue es alto paUa el daxo 
causado a menores de edad, que son utilizados 
como juguetes sexuales, día a día y que lucran 
y que llevan estas redes delincuenciales que lo 
único que hacen es dañar la juventud de Colombia 
y, que es lamentablemente en muchas ocasiones 
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Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el Informe de Ponencia 
al Proyecto de Ley número 61 de 2023 Senado.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina 
el Informe de Ponencia al Proyecto de Ley número 
61 de 2023 Senado y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación.

Se abre segundo debate

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Juan Carlos García Gómez.

Palabras del honorable Senador Juan Carlos 
García Gómez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senador Juan Carlos 
García Gómez:

Gracias señor Presidente, contamos con 
nueve proposiciones radicadas en el estudio este 
segundo debate del proyecto, de las cuales hemos 
en compañía de la autora la Senadora Nadia Blel, 
avalado siete proposiciones, dos proposiciones 
que no han sido avaladas, de parte del Senador 
Paulino, que en el día de hoy no pudimos tener 
contacto con él, para tratar de explicarles la 
connotación que tenían estas dos proposiciones, 
y referente a lo que es la esencia del proyecto de 
ley. Entonces siete proposiciones.

La primera es una proposición del artículo 
primero, autor el Senador Paulino, en donde 
básicamente es una redacción que ha sido 
avalada; en el artículo segundo la Senadora 
Soledad Tamayo, hace una adecuación en donde 
el consentimiento del menor de edad, no es 
un eximente para poder eximir del agravante, 
también ha sido avalada; en el artículo séptimo el 
Senador Fabián, ha realizado unas adecuaciones 
de redacción, que ha sido avalada; el artículo 
séptimo el Senador Paulino, redacción pues no 
está avalada porque no se encuentra, el Partido 
Mira ha fortalecido lo que es esa, esa salvaguarda 
en los temas de internet y redes sociales, que es 
la alternativa tan importante de poder cuidar a 
los niños y niñas y adolescentes, que es lo más 
vulnerable, entrar por las redes sociales y por las 
tecnologías, ha sido avalada igualmente en la del 
Partido Mira; en el artículo noveno la, un artículo 
de la Senadora Soledad Tamayo y dos artículos 
nuevos que solamente tratan de fortalecer el tema 
de las víctimas, señor presidente, entonces serían 
siete proposiciones avaladas y dos de redacción 
que no han sido avaladas. 
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El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, 
manifiesta:

Muy bien entonces, ¿terminó honorable 
Senador Juan Carlos? Sí, bueno muy bien entonces 
tenemos un articulado explicado por el Senador 
Juan Carlos García.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla, informa:

Señor Presidente, ya le explicó todas las siete 
proposiciones han sido avaladas y también las 
dos.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, 
manifiesta:

Las proposiciones avaladas están explicadas, 
entonces, vamos a votar el articulado, la omisión 
de la lectura del articulado, explicado por el 
Senador Juan Carlos García, vamos a votar 
también el título del proyecto y si la plenaria 
quiere que haga tránsito.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el bloque del articulado con las 
pUoposicioQes modi¿catiYas a los aUtículos 1°, 
2°, 7°, 8°, 9°, dos artículos nuevos avaladas al 
Proyecto de Ley número 61 de 2023 Senado y, 
cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el aUticulado coQ las modi¿cacioQes pUopuestas" 
< esta UespoQde a¿UmatiYameQte�
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de Ley número 61 de 2023 Senado, por medio 
de la cual se dictan medidas para contrarrestar 
la explotación sexual comercial niños y niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado haga su tránsito a la Honorable 
Cámara de Representantes? y esta responde 
a¿UmatiYameQte�

La Presidencia indica a la secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del orden del día.

Proyecto de Ley número 59 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se establecen los lineamientos 
de política pública para el desarrollo, uso e 
implementación de inteligencia artificial y se 
dictan otras disposiciones. Ponente para segundo 
debate:

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al impedimento radicado.

Por secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador David Luna 
Sánchez al Proyecto de Ley número 59 de 2023 
Senado, quien deja constancia de su retiro del 
recinto del Senado.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el impedimento presentado por el 
honorable Senador David Luna Sánchez al Proyecto 
de Ley número 59 de 2023 Senado y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
abrir el registro electrónico para proceder en forma 
nominal.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Efraín José Cepeda Sarabia, suspende 
la votación del impedimento presentado por 
el honorable Senador David Luna Sánchez al 
Proyecto de Ley número 59 de 2023 Senado y 
manifiesta lo siguiente:

En ese sentido considero que me encuentro 
impedido para la discusión y votación de este, 
por lo cual someto a disposición de plenaria del 
presente impedimento, por informar que algunos 
de mis IamiliaUes \ ¿QaQciadoUes puedeQ YeUse 
aIectados, o EeQe¿ciados poU el coQteQido del 
proyecto de ley. Ese es el sentido del impedimento 
señor presidente, no está, ahí está el Senador, acaba 
de retirarse.

En el transcurso de la sesión, los honorables 
Senadores Liliana Benavides Solarte, Sonia Bernal 
Sánchez y Sandra Jaimes Cruz, fueron radicados 
por Secretaría las siguientes constancias para su 
respectiva publicación.
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Siendo las 6:06 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para el martes 3 de septiembre de 
los corrientes a las 3:00 p. m.

El Presidente,
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA

El Segundo Vicepresidente,
JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO
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